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G O B I E R N O DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

O R D EN  d e  24 de julio d e 19 4 5  por la 
que se dispone en ascenso de escala 
en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes  
de G e o g ra f ía  y  C a t a s tro .

linio. S . . • Vacaum  en ese Instituto 
tina plaza (Je. 1 'pparaio ayudante 'p rin 
cipal de Ge.>grafia y .Catastro, Jefe  de 
.-Negociado d+ segunda C ase, producida 
por fallecí mient* de don Francisco Mo- 
chón López, .■•ourndo el cita 30 del pasado 
1 íe s  de junio,

Esta Presidencia, de ^onformidad con 
N» propuesto pni esa Dirección General, 
y ron arreglo a lo dispuesto en los ar- 
t cu los §2 y 59 dei Reglamento- vigente 
rn ese Cor,tro, ha tenido a bien norrlbrar 
'Topógrafo ayudante principal de G eo
grafía  y Carasir* ■, Jefe de Negociado de 
‘ Cgunda c ’asr, con d  sueldo* anual de 
8.400 'pesetas, a don Enrique Aparici 
Sánchez, 'número uno de la escala inm e
diata inferior y apto pata el ascenso, el 
cual entenderá conferido con anti
güedad de ptim ery de julio del corriente 
año. ,

Lo digo a V. 1. para s-u conocimiento 
y efectos.

Dios gu ard e ''a  V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1045.— P. D ., el 

.Subsecretario, 'Luis Carnero.

.•mió. Sr. Director gcríeral del Instituto 
Geográfico y C atastral

O R D E N  de 24 de ju lio  de 1945 por la 
que se dispone el ascenso a A yudante 
prim ero d e Artes G ráficas, O ficial pri- 
m ero de A dm inistración, de don C ar
los R u íz Salinas.

lim o. Sr. : Com o consecuencia de la 
Orden de esta Presidencia de fecha 5 de 
ju lio  del corriente año, en la que se dis
pone que el Ayudante -segundo de A r - , 
íes G ráficas, don Carino £ u iz  Sa lin as, ' 
sea Readmitido al servicio activo y re
ingresado en el luga»* que ie corresponda 
en el escalafón del Cuerpo de Ayudantes 
d^t Artes G ráficas, .

E s ta ' Presidencia,' de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha vtenido a bien disponer que el referido 
Ayudant pase a ocupar en el m enciona
do escalafón el lugar inm ediatam ente an
terior' al Ayudante primero, O ficial pri
mero de Adm inistración, don Doroteo AL 
mazáh Al’mazán, v ascenderle a dicha 
categoría v sueldo anual de 6.000 pese-'

tas, con antigüedad y e fectos económicos 
v. partí' de’ día de junio último, en 
que teingresó, nuevamente al servicio ac- 
ív o , en cumplimiento de la Orden arriba 
mencionada.

l.o  digo a V . L. para su conocimiento 
y efectos.

Qios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1945.— f .  D ., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfi< o y C atastral. ,

O R D E N  de 31 de j u l i o  de 1945 por la 
que se dispone la colocación en el Es
calafón del C uerpo de Topógrafos  
Ayudantes de Geografía y Catastro de don 
Joaquín  Navarro Cores, previo el  
correspondiente Decreto.

lim o. Sr. : V ista la instancia suscrita 
por don Joaquín Navarro Cores, en so
licitud de que sea rectificado ’eL puesto 
en que figura en el Escalafón del Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de G eografía 
y Catastro,

E sta  Presidencia, de conformidad con 
- el parecer expuesto por la Asesoría Ju 

rídica de la m ism a, y de acuerdo, con la 
propuesta de esp Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo ‘ solicitado y, 
en su consecuencia, disponer qud, previo 
el correspondiente Decreto por el que 
se nombre a don Joaqiiín  Navarro Co
res T opógrafo Ayudante superior de, (geo
grafía  y C atastro, Je fe  superior de Ad
m inistración civil, sé coloque en 'el es
calafón de dicl^o Cuerpo entre don San 
tos Santam aría d e ’ Paz y don Narciso 
Salillas C asanova.

Lo  d ig o ja  V. I. para su conocimiento 
y -efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de julio de 1945.— P. D ,, el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Limo. Sr. Director general del Insta túto 
Geográfico y C atastral.

O R D E N  de 4 de agosto de 1945 por l a  
que se autoriza a don M ariano  Vico 
C aballero, don M anuel de los H eros y 
de T o rres , don Carlos Veiga Barrio y 
don R am ón  H uerta M ontón, para pu
blicar en la obra «N orm as que regulan  
e l  transporte de via jeros y m ercancías  
por carretera y tarifas de aplicación» 
las L eyes, Decretos, O rdenes y  dem ás 
disposiciones em anadas d e  los Poderes 

  P úblicos . i

E xcm o s. S r é s ; : V ista  la in stan cia  
que a e stá  Presidencia del G obierno

elevan con fecha 11 de junio últim o 
don M ariano V ico C ab a lle ro 'y  don Ma* 
nuel de los M eros y*d[e T o rres, de 
Inspección do Autobuses y F erro carri
les Com binados, S . A ., y don C arlos 
Veiga Barrio y don Ram ón Huerta 
M ontón, del Servicio  de C oordinación 
y T ran sp o rtes  por C arretera  de la Red. 
N acional de los F erro carriles Españo 

« les, suplicando la autorización co rres
pondiente para publicar en la obra 
que llevará por título ((Normas que r e 
gulan el transporte de via jeros y m er
cancías por carretel a y ta rifa s  der.apH- 
cacióiy> las Leves. D ecretos, O rdenes 
v dem ás disposiciones em anadas de lo*. 
Poderes Públicos;,

• Considerando que la* Ley de Propie
dad Intelectual de 10 de enero de 1879 
dispone que las L e y e s/  D ecretos, O r
denes y dem ás dii-posiuiones ^m anadas 
de los Poderes Públicos pueden inser
tarse  en ios periódicos y otras obras 
en que por. su naturaleza u objeto con
venga c ita rlas , com entarlas, criticarlas  . 
o cop iarlas a la letra, pero qué nadie 

,podrá publicarlas sueltas o en colección 
sin autorización' expresa  del G ob ierno ;

Considerandq que los sefiores citados 
en el encabezado do la presente Orden 
desean publicar en 1; referida obra la s t 
d isposiciones em anadas de Tos d istintos 
D epartam entos m inisteriales, corres
ponde a esta Presidencia del G obierno 
autorizar o denegar su publicación, 
pero no obstante, se d irigió  com unica
ción a cad á  uno de ellos, incluyéndoles 
copia de la instanciq de los so,licitantes, 
a fin de qqe • '-.manifestara sí por d i
cho Centro e« istfa  o no inconveniente 
en que se concediera la autorización 
so lic itada, contestando todos1 los . D e 
partam entos que por su parte no exis* 
tía inconveniente en que se concediera 
la autorización expresada,

E s ta  Presidencia del G obierno ha te
nido a bien autorizar a don M ariano ■ 
V ico, C aballero , don , M anuel de lo^ 
H eros y de» T o rres, don C arlos V eiga 
Barrio y don Ram ón H uertá Montón, . 
para publicar en la obra «N orm as que 
regu lan  eil trans¡porte de v ia jero s y 
m ercan cías por carre tera  .y ta r ifa s  !de j  
aplicación», las L eyes, D ecretos,' Orde
ñes y deimás dis¡posieiones em anabas 
de los distintos 'Departam entos minis- . 
feria les, con excepción del Reglam ento 
para el R eclutam iento  V Reem plazo del 
E jército , prohibida * su publicación por 

;Orden d e . 14 de ju lio  de 1943.

. Lo que de ;Orden digo a V V . E E . pa
ra  su conocim iento y  dem ás efecto»; *
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1 D ios guarde a V V . EE . muchos años.

M adrid, 4 de agosto de 1945.—  
P. D., el Subsecretario, Luis C arrero .

E xam os. Sres. M inistros de ...

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O R D E N  de 31 de julio de 1945 por la 
que se deja sin efecto la de 20 de ene
ro de 1942 que disponía el cese del 
Auxiliar Telegrafista doña Luisa Ur
tasun Berrosteguieta y se dispone en 
su lugar su reingreso al lugar esca la
fonal que le corresponde.

lim o. S r . : H abiéndose comprobado 
ique el A uxiliar T elegrafista  doña Luisa 
U rtasun B errosteguieta, declarada ce
gante ipor Orden de este ífrepartamento^ 
jdeeo de enero de 1942, en aplicación del 
D ecreto de 2 de noviem bre de 1940, 
por llevar más de diez años en situación 
¡de supernum eraria, tenía ya anterior- 
priente solicitado su reingreso, y se en
contraba pendiente dé depuración políti
co-social, cuyo expediente ha quedado 
resuelto en .22 de mayo últim o, no están- 
ido, por tanto incursa en las prescrip
cion es del indicado Decreto,

E ste  M inisterio, a propuesta d e  esa 
Dirección G eneral, ha tenido a bien 
flejar sin efecto, en cuanto a  la intere
sada do referencia, la Orcfen anterior
m ente citad a de 20 . de enero de 1942, 

'disponiendo, en .s ik fu g a r , el reintegro 
de aquélla al 4uga> escalafonal que la 
corresponda, y  1 su reingreso al servicio 
activo cuando ex ista  vacante de su cla
se.

£0 digo a V. 1. para su conocim iento 
f  e fectos consiguientes.

D ios gu arde a» V. I. m uchos años. 
M adrid, 31 de julio de 1945.:— . 

P. D ., Pedro F. Valladares. 1

lim o. Sr. Director general de Correos y 
( Telecom unicación.

O R D E N  de 31 de julio de 1945 por la 
que se dispone el cese del Operador 
radiotelegrafista de la escala, a ex
tinguir  don Laureano López Trillo.

lim o. Sr. : En las actuaciones de que 
a continuación se (hace mérito, la Ase
soría Jurídica de este  D epartam ento, 
ad scrita  a -la  Dirección G eneral de Cog
itó o s  y Telecom unicación, ha form ulado 
el siguiente dictam en;

«lim o. S r .E x p u e s t o  por la Sección de 
Personal de Telecom unicación el caso 
del Operador radiotelegrafista de la es
ca la  a extin guir don Laureano López 
T rillo , quien a  virtud del derecho con

cedido P ^  Orden m inisterial de 20 de 
diciem bre de 1941 quedó incorporado .4 

la plantilla activa del E stado, siéndole 
conferido el nom bram iento con anterio
ridad a 1 de julio de 1940, en cuya 
época tenía el interesado setenta y cinco 
años de edad, llegando actualm ente a 
los ochenta, so consulta ^obre medidas 
que procede adoptar para determ inar la 
situación adm inistrativa que correspon
de a ‘ e ste  funcionario.

L a  Asesoría Jurídica es de opinión 
que fijada por M inisterio de la Ley la 
edad de jubilación en setenta años (Ley 
de 27 de diciem bre de 1934) ¿orno no 
pueden ser aplicados al interesado los 
beneficios a que se refiere la base octa
va do la Ley de 22 de julio de 1918 y 
artículo 88 del R eglam ento para su 
aplicación de 7 de septiem bre del m is
mo añ<̂ ', por no cóntar aquél con más 
de diez años, e servicios, no puede con-, 
tinuar en el desompeño del cai go hasta 
com pletar el. plazo de veinte años pre
vio expediente de capacidad, nó es po
sible reconocerlo el d e re ch p a  seguir en 
la situación de actividad de la que desde 
su iniciación qpedó decaído, por lo que 
eh cum plim iento de. artículo 49 del Es
tatuto de C lases Pasivas de 22 do oc
tubre de 1926, debe declararse el inme
diato  cese del funcionario de referen
cia)).

V habiéndose conform ado este Minis
terio con el preinserto inform e, ha teni
do a bien resolver com o en el mismo se 
dictam ina.

L o digo a V . I. para su conocim iento ' 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. 1.- muchos años.
M adrid, 31 de julio de 1945.—  

P. D ., Pedro F. Valladares.

lim o. S r . : D irector general de Correos
y T elecom unicación.

O R D E N  de  1 de agosto de 1945 por la 
que se acuerda cese en la situación de 
disponible forzoso el Comisario del 

 Cuerpo General de Policía don Fran
cisco Abad Chacón.

lim o. S r . ; Por haber desaparecido las;¡>
causas que motivaron el pase a la si
tuación de disponible forzoso del C om i
sario p e primera ciarse del Cuerpo Ge
neral de Policía don Francisco Abad 
Chacón, en uso de la delegación que me 
está conferida por el excelentísim o se
ñor M inistro de la Gobernación, 
j Acuerdo que el citado señor C om isa

rio don Francisco Abad Chacón cese en 
lá situación de disponible forzoso jy se 
reintegre al servicio activó en el Cufcrpo 
de referencia.

Lo digo a V. I« para su conocimiento 
y¡ efectos» „

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i.° de agosto de 1945.....

P. D ., el Director general, Francisco 
Rodríguez.

lim o. Sr. Secretado general do esta 
Dirección.

MINISTERIO 
DEL EJÉRCITO

Díreccipn General de R eclu
tam iento y Personal

Destinos

O R D E N  de 4 de agosto de 1945 por la 
que se destina al Gobierno Politico  
Militar de los Territorios de Ifni-Sah

ara al Comandante de Infantería don 
Rufino Pérez Barrueco.

Se^destina al Gobierno Político Mili
tar <¡le los Territorios de Ifni-Sahara al 
Com andante de in fa n te r ía  don Rufino 
I^éroz Barrueco, actualm ente Subguber- 
nador* de la Guinea Continental Espa
ñola, el cual cesa en este  último destino 
y queda en la situacióh prevenida en el 
párrafo segundo del artículo' segundó 
del Decreto de 23 do septiembre de 1939 
(«D. O.)) npm. 4).

M adrid, 4 de agosto de 1945.

D A V IL A7c

Escala Honorífica (Farmacia Militar)

O R D E N  de 3 de agosto de 1945 por la 
que se transcribe la tercera relación 
del personal al que se concede el ingre
so en l  Escala Honorífica del Cuerpo 
de Farmacia Militar.

En alnnpl i miento de lo dispuesto en el 
Decretcf de 6 dé abril de 1943 («Diario 
Oficial» núm. 100) y dispbsiciones com
plementarias, se pub1ica a continuación 
la tercera relación del personal al que se 
concede el ingreso* en dá Escala Hono- 

* íífica del Cuerpo de Farm acia Militar 
con las categorías que a c a d a '  uno *se 
señalan y en* las condiciones que deter
mina el artículo séptimo del citado De
creto e instrucción cuarta de la Orden 
cíe 25 de junio del mismo año («Diario 
Oficial» número 142), quedando afecto® 3 las Regiones M ilitares que 6é expresan :

Comandantes farmacéuticos honoríficos 
S

Don Angel Santos Ruiz, Catedrático 
de la Universidad Central, a la primera 
Región M ilitar, 1

D on L\ii^ G arcía Silva, Académico de 
número dé la Real Academia dé Farm a
cia, a la primera Región. M ilitar.1
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Tenientes farmacéuticos honoríficos

Don Antonio Ventayol Ques, inspec
tor farniact'ij ico por-oposición, u Balea
res.

Don Jos»1 Puente .López, Inspec-
tu/ í'arn»aeéuti» o p»>r oposición, a la pri
mera R e g i ó n  I-Militar.
^  Don Enrique López Niño, Catedráti
co de Instituto, a la octava Región Mi
lia r .

Don Eugenio Torre Enciso, Catedrá- 
. tic» 'de Instituto, a la octava Región M i-, 
litar.

Don Francisco Yélarnos Romera, Di* 
rector de la Farmacia Municipal de Cá
diz, a-Ja segunda Región M iliar.

Madrid, 3 de agosto de 1945.

DAVIiLA

Subsecretaría
Recompensas

O RD EN  de 3 de julio de 1945 por la 
que se concede la Cruz de la Orden 
del Mérito Militar con distintivo blan
co, de segunda clase, al Arquitecto 
don Lorenz García Barbón .

En consideración a los distinguidos 
servicios prestados al (Ejército por el Ar
quitecto don Lorenzo García B ailón , 
se' le concede la* Cruz de la Orden del 
Mériro Militar, ‘con distintivo blanco, de 
.segunda dase. ; .

Madrid, 3 do ju lio de 1945.

A SE N SIO

MINISTERIO DE 
JUSTICIA

O RD EN  de 17 de julio de 1945 Por la 
que se remiten condicionalmente los 
efectos de la pena accesoria impuesta 
a don Tiburcio Garrido y Garrido.

E:ícmo. Sr. : ’ Visto el ^pediente in
coado, con el número 642, por ja pomi- : 
¿i^n da Penas' Accesorias, a instancia de 

vdon Tiburcio Garrido y Garrido, .de cin
cuenta y nueve años de edad, con domi
cilio en Ulana (Guadalajara), de profe¿ 
sión farmacéutico, en solicitud de^ «la 
¿anulación de la pena accesoria dé inha
bilitación para solicitar vacantes de Ins

pecciones Farmacéuticas Municipales», 

Este Ministerio ha dispuesto, d« acuer
do con la propuesta formulada poj;, la 
Comisión / de Penas Accesoria*, que se 
remitan' condición atinente los efectos de 
Ui pena accesoria impuesta a don Tibur- 
cio Garrido y Garrido, entendiéndose 

i otorgado dicho beneficio a partir de esta

fecha y por todo el tiempo que el inte
resado permanezca en vsituacion d<.- liber
tad condicional.

Do que digo a V. E. para su conocí-. 
miemo y efecto»- oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1945.

' AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 31 de julio de 1945 por la 
que se jubila al Notario don Ignacio  
Ugalde B arriocanal.

limo. S r .:  E’fi cumplimiento de lo 
dispuesto en ia Ley de 13 de julio de 
1935, én los ' artículos 57 deí vigente- 
Reglamento Notarial, 37, 40 v ro u .•>»-- 
dafites del Anexcf 1 ^iel mismo y Decre
to de 14 de octubre de 1942, y vi >to el 
expedienta personal de «ion Ignacio 
Ugalde Barriocanal, Notario de Elizon- 

.do, del cual resulta que éste ha cum
plido la pdad'de 73 años, y ha de;em -, 
peñado el cargo de Notario por unás de 
30 años, -

Este Minsiterio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole la 
pensión anual vitalicia de rS 000 pese
tas, qué le serán satisfechas por men
sualidades vencidas, conk ca 'go  3 los 
fondos de la Mutualidad N.^arhil, de 
conformidad *'0n !<• que preceptúan las 
disposiciones vigentes.

Lo que digo a ’ V. I. p a r a -311 conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 31 de julio -de 1945.

F E R N A N D E Z  ^ U E ^ T A

limo. S r. Director general de los Regis
tros y  del Notariado. ^

O RD EN  de 1 .° de agosto  de 1945 por la 
q u e  se declara desierto el concurso para  
proveer la Forensía vacante en el Juz
gado de Prim era Instancia de H uesca , 
y  ordenando su provisión.

! ■
Ilrno. Sr. : Habiendo resultado desierto

el concurso de traslación anunciado para 
proveer Ja plaza de Médico forense, de 
categoría de término, vacante en' el Juz
gado de Primera Instancia e ‘ Instrucción 
de Huesca, • "*

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido én el artículo 13* del Decreto 
de 17 de Junio de IÓ33» modificado por él 
de 7 de enero de 1936, acuerda que se 
proceda a *u provisión en la forrpa pre
venida en lá disposición de que queda 
hecho mérito,v previo anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento' 
y efectos consiguientes.

w

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i.° »:le agosto do 1 •»:{5.

FE R N A N D E Z  C U E S T A

limo. Sr. Director general de Justicia,

O RD EN  de 4  de agosto de 1945 por la  
que se declara en  situación de excedencia  

voluntaría a don Gonzalo de 
La calle y  Leloup, que es Abogado F is
cal de ascenso.

limo. Sr. : De conformidad con lo clís- 
puesto en el articulo 39 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal en relación con el 

del Reglamento para su aplicación,. 
Este Ministerio ha tenido a bien de

clarar ep, situación de excedencia VoiuVr- 
taria a don Gonzalo de Lacalle y l-e- 
loup, que es Abogado Fiscal de ascenso 
en la Audiencia Provincial de Bilbao.

Lo que participo a V. 1 . para su co- 
'noci.miento y efectos consiguientes.

• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto dé 1943.

FE R N A N D E Z  C U E ST A  

' limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 30 de julio de 1945 por la  
que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglam entaria , a don Camilo Lan 
ga  Pérez, Agente Judicial del Juzgado  
de Prim era Instancia e Instrucción de 
Burgo de O sm a.

limo. S r . : De conformidad con jo 
prevenido , en el artículo 49 d^l Estatu
to de Clases^ Pasivas de, 22 de octubre 
de rQ26,

Este Ministerio «acuerda declarar' ju
bilado, con el haber que .por clasificación 
le corresponda, a don Camilo Langa Pé- 

, re z ,' Agente Judicial que presta sus 
servicios en ol Juzgado de Prim era Ins
tancia e Instrucción de Burgo de : ) s m  
por haber Cumplido^ ía ' edad reglamen
taria. 1

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y derrtás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos >ñcs. 
Madrid, 30 de de 1915* ^

P D., Isidro de Arcenegui.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Soria.

OR DEN de 4 de agosto de 1945 por la 
que se traslada a l O ficial de Sala de 
la Audiencia Provincial de B adajoz 
don Pascual Cantos R om ero a  igual 
plaza en la de Alicante.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Pascual Cantps Romero, Ofi-, 
cial de Sala d^ la Audiencia Provincial 
d& Badajoz, ' ,

Éste Ministerio acuerda trasladarle a
J
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Igual plaza en esa Audiencia, vacante 
por excedencia de don Virgilio Anguila 
y  i liar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y dernás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 4 de agosto de 1945.— 

P., D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Alicante.

O RD EN  de 4 de agosto de 1945 por la 
que se nombra Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Burgos a don 
Antonio Fernández Dívar.

Ilrno. Sr. : ,i)e conformidad con lo 
prevenido en #el artículo 43 del Regla
mento dél Estatuto Fiscal y accediendo 
a lo solicitado por don Antonio Fernán
dez D ívar, Abogado Fiscal de ascenso 
en la Audiencia de La Coruña, «

Este Ministerio ha teñido a bien 
trasladarle a igual plaza en la Audien
cia Territorial de Burgos. ,

Lo que participo a V. 1 . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, '4  de agosto de 1945.— 

P. G ., L  de Arcenegui.

. limo. Sr. Director general de justicia.

MINISTERIO DE 
HACIENDA

O RD EN  de 31 de julio de 1945 por la 
que se impone la corrección disciplinaria 

de cesantía y baja en el Escalafón 
activo a don Joaquín Simón y  

Simón, Jefe  de Negociado de tercera  
clase del Cuerpo General de Administración 
d e  la Hacienda Pública. 

llm o ..;S r .: Como resolución a l'e x p e 
diente gubernativo instruido en la De
legación de Hacienda de L as_  Palmas 
de Gran Canaria a don Joaquín Simón, 
y Simón, Je fe  dé Negociado de terceya 
clase del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Publica,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le están conferidas, ha acor
dado con esta (fecha imponer al citado., 
furicionario,. por una falta muy grave 
de abandono del servicio, la corrección ¡ 
disciplinaria de cesantía ,. causando ba
ja  en el Escalafón activo de su Cuerpo,
- Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y cumplimiento. ,

Dios guardé a  ,V. I. muchos años.' 
Madrid, 3 1*  de j u l i o  de Í945.— 

P. D., iFernándo Gamacho.

lim o. Sr. Subsecretario de esto Minis- 
tirio. j

O RD EN  de 31 de julio de 1945 sobre
caducidad de nombramiento de Corredor

de Comercio por fallecimiento. 

limo. S r . : Vista la comunicación ie l 
Síndico Presidente del Colegio dé Co
rredores de Comercio de M álaga, ên la 
que participa a este Departamento el 
fallecimientp del Corredor de Comercio 
colegiado de la Plaza de M álaga, don 
Luis Krauel Souvirón';

Considerando que, según el número 
segundo del artículo 45 del Reglamento 
de 26 de julio de 1929 el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por falle
cimiento del Corredor, el cual, con 
arreglo al artículo 47 del propio Re- 
g ’amento, será puesto por la Junta 
Sindical en conocimiento del Ministerio 
d^ Hacienda para que se declare la ca
ducidad del nombramiento;
. Considerando que, a tenor del expre* 

sadó artículo y en armonía con los 98 
ly 946 del Código de Comercio y  67 del 
Reglamento interino de las Bolsas, si
multáneamente se declarará abierto el 
plazo de seis meses, para que se for

mulen contra la fianza del Corredor las 
reclamaciones que procedan.

Este Ministerio se ha servido acor
dar : \

f.° Que se declare caducado el nom
bramiento de Corredor de Comercio de 
M álaga a favor de don . L u is Krauel 
Souvirón.

2.0 . One se considere abierto el plazo■ 
de seis meses para presentar contra la 
fianza del expresado Corredor las recla
maciones que procedan por cuantos se» 
consideren con derecho a oponerse a la 
devolución de la m ism a; y

3 .0 1 Oue así se comunique al Dele
gado de Hacienda de la provincia, para 
su publicación on ei u Boletín Oficial.» 
correspondiente, y a la Junta Sindical 
del . Co]egio de Corredores de M álaga, 
para su anuncio en el tablón de edictos 
de la dor por ación.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 1 de j 11 1 i o de 1945.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa. *

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 27 de ju lio  de 1945 por la  
que se reservan a favor del Estado, con 
carácter provisional, los yacimientos 
de lignito existentes en una zona  
situada en las provincias de Teruel,  
Tarragona y Castellón.

[lmp. Sr. : Visto el expediente incoado 
a petición de la Presidencia del Instituto 
Nacional de Industria, solicitando la re
serva a favor de! Estado de los yacimien
tos de ligniío existentes en una zona si
tuada en la» provincias de Terue», T a
rragona y Castellón, quv. fué otorgada 
por el plazo de 'jos años, según Decreto 
oe 7 de noviembre de 1942, v teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el articuló 48 
y siguientes de la Ley de Minas de 19 
de julio de 1944.

Este Ministerio, pida* la Asesoría Ju 
rídica y a propuesta dé la Dirección Ge
neral (de M*nas. y Combustibles, ha re
suelto reserve»- con caráeter .provisional' 
a favor de. Estado los.yacimientos de lig-' 
,;ito existentes en la zor.a comprendida 
en el polígono constituido por las líneas 
cjue unen sucesivamente, los centros de 
jos umbrales do las puprtas principales 
de las Ca*a» Consistoriá3ev de Híjar, Al- - 
cañiz, Tórtola, Vinaroz Castellón, Vi- 
ver, Teruel ' Calarñocha y otra vez Hí- 
*ar, para cñrrar el polígono-que compren
de terreno ¿ ce  las provincias 'de Teruel, 
Tarragona y Castellón Dioha reserva

provisional, solamente subsistirá el tiem
po necesa-io para la tramitación del ex
pediente.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 27 de julio de 1945.

SU A N C ES 

limo. Sr. Subsecretario de Industria,

O RD EN  de 27 de julio de 1945 p o r  la  
que se reservan a  favor del Estado, con 
carácter provisional, los yacimientos de 
yeso existentes en una zona situada en 
las provincias de Zaragoza y Teruel.

limo. Sr. : Viáto el expediente incoado 
a petición.de la Presidencia dél Instituto 
Nacional de Industria, t solicitando la re
serva a favor del .Estado de los yacimien
tos de mineral de yeso existentes en una 
zy ia  situada én las provincias de Zarh- 
 ̂¿oza y Teruel, que füé otorgada ’ por el 
' plazo de dos años, según Decreto de 7 Vle 
noviembre de 19 42 ,^  teniendo en cuenta 
lo di*puest<p en el artículo .48 y siguientes 
de la Ivey de Minas de 19 de julio dé 1944'.

Este Ministerio, oída la Asesoría J u 
rídica, y a propuesta de la Dirección Ge
neral de M inas, y Combustibles, ha re
suelto- reservar, con carácter provisional, a 
favor del Estado los Nacimientos de mi
neral de yeso existentes en la zona com
prendida en el polígono formado por las 
líneas que uneñ, sucesivamente, los cen
tros deTos umbrales de las puertas prin-
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cipales de entrada a las Casas Consisto
riales de'Zaragoza, Muel, Belchite, Mon- 
talbán, Castellote, Valdorrobles, paspe, 
Peña-Iba, Pina y otra vez Zaragoza y Te
ruel. Dicha re^ervi provisional solamente 
subsistirá el tiempo necesario para la tra
mitación del expediente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 
j ^ io s  guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de julfo de 1945.

SU A N C ES 

limo Sr. Subsecretario de industria.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  d e  3 0  d e  ju n io  d e  19 4 5  p o r  
la  q u e  s e  d a  c o r r id a  d e  e s c a la s  e n  e l  
P ro feso ra d o  n u m e ra r io  fe m e n in o  d e  
Escuelas Normales.

limo Sr : Vacáme una dotación de 
ja tercera categoría escalafonal del Pro- 

'fes: rada nunu i a 1 0 femenino de Escue
las Norniítlí^,' p;)i jubilación de la. Pro- 

••fes^ra de la Esbuea Normal de Madrid, 4 
doña Paulina Africa León Salmerón,

Ksié Ministerio. a n u id a  d^r la opor
tuna corrida de escala^, con efectos eco- 

\ nóminos y eScakd.or.ak > dé! día 23 del 
coHente m es; y en su consecuencia, pa- 
s:c ; a ¡a tercera c^tegona, con e¡ suel- 

vlo anuai ‘ le ¿leudéis mil cuatrocientas 
pesetas, <l« ña Herminia Rodríguez Gó
mez. de la Escutla Nojma’ de Santan
der ; a la cuarta caiegoría, con catorce 
mil ci¡a‘ recién tas pesaras anuales de suel
do; doña V-siración Puertas Laforre, eje 
»ta Escuela Norma! de Teruel ; a la quiiy 
úa caregi;ría, a co trcie mi! doscientas 
ne'etas anuales de* sufido, doña' Felisa 
Du< h ('ampar.á, dy .a Escuela Normal 
de ‘huasca, y a la sexto categoría, cbp 

.'doire mil pe>i tas anuales de'sueldo, dx)- 
ña. Mana de í  s Dólorc* González Blan
co Gutiérrez, de b  Escuela Normal de 
Cuenca.

Ló d ?o a V 1 pa a su conocimiento 
y cfiyctos-. 

T>n>, guarde a" V A  muchos años.
, Madrid, 30' de j n f ) * de 1945.

 ' IjJANEZ MARTIN /
 

Timo Sr. Diréctoi genera de Enseñanza'
Primaba. 

O R D E N  d e  2  d e  ju l io  d e  1 9 4 5  p o r  
la  q u e  s e  d a  c o r r id a  d e  e s c a la s  e n  e l  

P r o fe s o r a d o  n u m e r a r io  fe m e n in o  
d e  Es c u e la s  N o r m a le s .

lim o . S r . : ' V a c a n te  ú n a' dotación de 

 ̂ la  se x ta  ca te g o ría  lescaíafonal de} Prófe-, 

'•orado numerario femenino de Escuela#

Normales, por fallecimiento de la Profe
sora de la Escuela Norma! de Ciudad 
Real, doña María Victoria Fernández Or
tega, defunción ocurrida el día 25 de 
junio próximo pasado,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos eco
nómicos y escalafonales del día ¿26 de 
junio y, en su consecuencia, pasa a la 
sexta categoría escalafonal, con doce''ni i 1 
pesetas anuales de sueldo, doña Jesusa 
Cabrera Rodríguez, de la-Escuela Nor
mal del Magisterio Primario de Córdoba.

Lo digo $  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I« machos años. 
Madrid, 2 de julio de 1^45./

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director g e n ia l de Enseñan
za Primaria.

O R D EN  de 6 de julio d e  19 4 5  por la 
que se nombra Habilitado J efe de anti

 cipos reintegrables de la provincia de 
M urcia, para el personal de toda clase 

d ependiente del D epartamento, a don 
José Ayuso Patro , H abilitado del M a
gisterio Nacional e n  d ic h a  provincia.

 .lima. S r . : Vacante el cargo de H-> 
bilitado-Jeíe do anticipos rei-n le g ib le s  
de la iprovirjcia de Mfurciá, 

Este Ministerio, conforme, a las nn.% 
mas contenidas ^n el artículo c u ii 'o  
del Real Decreto-Ley de 16 de diciem
bre-de 1929, ha resuelto noiphrar Ha- 

Kbilitado-Jeíe de anticipos reintegrables 
•para él personal de toda clase depen
diente del Departamento, incluso el de. 
Porteros de los Ministerios .Civiles, en 
la mencionada, provincra, a don Jo*é 
Avuso Patro, Habilitado del Magisterio 
Nacional en la misma. 

f  Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V : I. muchos ‘m os. 
M adrid; 6 de julio de 1945.

] IB A N EZ M A RTIN '

?]mo. $ r . Subsecretario de este Minis
terio. 

O RD EN  de 6 de julio de 19 4 5  por la 
que se conceden subvenciones destina
das a las oficinas modelos de varias 
Escuelas de Comercio.

lim o. Sr, f  Consignada en el capítulo 
terceró¡ artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto cuarto, subconcepto segundo' 
del vigente Presupuesto. de gastos de 
este Ministerio la ¿qntidad de 4.000.000 
de pesdtas pará atender á‘ toda clase de 
gastos y par$ subvencionar discreción 
tíalmente por Qrden mlnifctoria1 la En
señanza Profesional agrícola, mercantil, 
industrial, artística y similar#* «n. Cec-

trps oficiales dependientes de la Direc
ción General do Enseñanza Profesional 
y Técnica; y * ^

Considerando que para ayudar al in- 
crepiento de la Oficina Modelo en cada 
una de las Escuelas de Comercio, pro
cede que con cargo a la mencionada 
consignación se libre» 258.000 pesetas, 

^Este Ministerio ha resuelto que, una 
vez tomada razón . dol gasto ppr ia Sec
ción de' Contabilidad 3 Presupuestos 'en 
fecha 19 de mayo último y fiscalizado el 
mismo ¡poC la Intervención General dd 
la Administración del Estado en 13 de 
junio siguiente, la mencionada cantidad 
de 258.000 pesota^ron cargo a la parti
da g lo b a l presupuestaria de 4:000.000 
de pesetas consignada en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto cuarto*, subconcepto según do, 
se distribuya en la forma siguiente:

A las Escuelas cu Alicante, 7.000 pe
setas.

Almería, 8.000 pesetas.
Barcelona, 8.000 pesetas.
Bilbao, 8.ocx) pesetas. ‘
Cádiz, 9.000 pesetas.
Cartagona^G.ooo pesetas.

; Ciudad Rea1, -6 000 pesetas.
La Co-ruña, 9.000 pesetas.
Gijóla, 12.000 pesetas. 
Granada, 8.000 pesetas.
Jerez, 8.000 pesetas. 
L as Palm as, 7.000 pese.tas.)
León, 8.000 pCsetas. 

’ Madrid, <S.ooo pesetas.  
M álaga, 72.000 ñes*da s*
Murcia, 6.000 pesetas. 

u _ Mallorca,. 8,.aoo pesetas.;
Oviedo i2.<xx) pesetas.
Pamplona, 12.006^ pese! as.
Salam anca, 12.000 pesetas.
San Sebastián, 9.000 pesetas.; 
Santander, 12.000 pesetas.
Sevilla, 12.000 pesetas..
Tenerife, 6.Oqo pesetas.
Valencia, g,c:>o pesetas.
Valladoüd, 12.000 pesetas.
Viqo, j2 ’.oob pesetas. 
Zaragoz^, 12.000 pesotasJ . 
Total, 258.000 p<setas. 

Las expresadas ca-n|jdades habrán de 
librarse en firme y por la Ordenación 
Central de Pagos del Ministerio de H a-, 
cien da, contra la Delegación de las pro
vincias'correspondientes, a nombre de 
los • Habilitados respectivos. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
•y efectos.

Dios gúarde a V. 1. muchos- años^ 

Macjrid, 6 de julio de 1945. '

IB A N E Z  M A RTIN
 

limo. Sr. Director general de» Enseñar
ía  Profesional y Técnica,
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ORDEN de 7  de julio de 1945 por la 
que se regulan las Auxiliarías de Escuelas

 de Comercio y dictando normas 
para su provisión.

limo. S r . : Confeccionado el Escala-
• jfón de Auxiliares de las Escuelas de 

Comercio,' con arreglo a .lo dispuesto 
en la Orden ministerial de fechá 12 de 
enero del año en curso, procede dis
tribuir la'plantilla de esta clase de Bro-

* fesorado con arreglo a las necesidades 
de la. Enseñanza, y al tmismo tiempo 
regular la provisión de las Auxiliarías 
Jracantes o que vacaren en lo sucesivo.
‘ A tal afecto, este Ministerio ha re

suelto': * ■
i.°  La  plantilla ¿el Profesorado Au

xiliar para las Escuelas de .Comercio
' rerá.laj siguiente: ' .••

Madrid, 15.
' Barcelona, 1 3 .

Bilbao, i i ;  / - > ( _ ;

Alicánte, Cádiz, Gijón, Jerez de la 
Frontera, Lá® Coruñá, iLas Palmas, Má
laga, Oviedo,, Palma de Mallorca, Pam
plona, San Sebastián, Santa Cruz de

• Tenerife,. Santander,, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Vigo y  Zaragoza, a ochp 
cada una .de.ellas. v

Almería, Cartagena, Ciudad Real, 
Grañada, Huelva, 'jaén, León,, Logro
ño, Lygo, Murcia, Sabadell y Salaman
ca, a siete para cada una. - 

]Las Escuelás que tengan dotada en 
«u plantilla una c á te la  de (Arabe vul- - 
gar» yontarárt, además, con una Auxilia
r ía  para está disciplina. .< . * +
, ' 2.0 /iLa distribución que amtecéde esí , 
tará sujeta en; todo momento, a los rér 

. ajustes que el Ministerio considere.más
* beneficioso a , la Enseñanza» Por .ello, 
sólo Se considerará* a . todos lo¿ efectos, 
el total de las doscientas setenta y,tres 
dotaciones -qe anteceden, entendiéndose 
qué, todas ellas están adscritas - a lOs.

1 *ervicios docentes do esta, clase én las 
Escuelas do Cediere!o. del'. territorio 3 
nacional y.-no a  Un 'déte^minádo Cen
tro. • '. ' '  • ’ (

3.0 L a  actual clasificación ¿é  estos 
Profesores Auxiliares en supernumera
r io s ^  numerarios d e ' entrada,’ asceñso . 
y  |término' qqeda sustituida por 1^

' dominación única «Profesores Au- • 
Filiares de' Escuelas de Comercio», de
biendo ser confeccionada una plan'tilla 
con. distribución gfaduál a báse, de las 
doscientas setenta^ ;:y * tres dotaciones, 
jiin .que se alteré la actual consignación 
presupuesta# a vj gente paira estas ¿ten-' 
piones. '• \ • V - v  • i' < U

4.0 Las dotaciones correspondientes 
a las Escuelas de Huelva, Jaén, Lo
groño, Lugo y Sabadell serán satisfe
chas por los Organismos ofipiales que 
vienen sosteniendo/los gastos de per
sonal de los respectivos Centros.

5.0 Las plazas de Auxiliares. vacan
tes o tjue, vacaren en las Escuelas de 
Comercio, serán provistas alternativa
mente por'uno dé estos dos turnos:

♦ a) Concurso* de traslfido entre • p ro  
fesores Auxiliares del mismo Grupo.
■ b) - Concuaso - oposición libre entre 
Profesores M e r pan tiles/ estimándose 
como mérito preferente entre quieríes. 

‘ hayan vencido favorablemente las .prue
bas a los que hubieren desempeñado 

'durante dos g más cursos, y cdn infor
mé favorable, el Cargo de Ayudante * en 
el mismo Grupo. ,

6 .° Queda facultada esa- dirección 
x General para dictar cuantas disposicio

nes seafi neceSariás -en orden a  la eje-, 
cución de las presentes normas y para 
resolver las incidencias que surgieren 
con motivó de las' mismas, . v

7.0 Por esa Dirección General se pro
cederá a confeccionar la plantilla a  qtje 
se refiere la norma* tercera de esta Or
den. ' , • \  .

iLo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ' •' . i : <•’

Dios guarde a  ,y. I. muchos años.

. Madrid, 7^de' julio de 1945: \ ‘ ;

. ' ' IB'a Ñ E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director generaf d e .E n se-
fianza Profesional y Técnica* , 1 /

ORDEN de 27 de julio de 1945 por la  
que se anuncia a concurso de traslado 

la  cátedra que se c ita  de d a  Facultad  
de Ciencias de la Universidad de Bar
celona.  

, limo. S r .: Vacante la, cátedra dé 
(O^nálisis Matemático i.°>y 2.0 y Teoríd 
d,e números» en la Facultad de Ciencias 

. do la 'Universidad'de/ Barcelona,
Este • Ministerio  ̂ha ^suelto- áhunejar 

la mencionada disciplinad! para su pro
visión en . propiedad, a .con curso de , tras
lado. ,/ •/ . . ■ •  ’• •/" ,.U' ; »

Los aspirantes, deberán cumpjir los*' 
. requisitos exigidos ' én e l . anuncipeon- 
vocatqriaiy,se tendrán en cuéntá, parp; 
la . tr^mitaéi'ó'n  ̂ ’dél 1 concurso; , jas pres-^ 
criaciones dé < la  rLey* de 29 de! jitlio '̂ 
d« 1 9 4 3 y  dél Real* Decreto de  ̂ 17 de ¡

febrero de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla.

»Lo digo-a V. I. pata su conocimiento 
y demás efectos. , ;

Dios guarde .a V. T. muchos años. 
Madrid, 27 de* julio de 1945.

 IBAÑEZ MARTIN 

Ilmo; Sr. Director general do Ense
ñanza Univéi'sTtaria. >

ORDEN de 31 de julio de 1945 por la 
que se dispone se amplíe el plazo de  
a dmisión de «Cálculo Com erc ia l y 
Contabilidad» vacantes en Escuelas de  
Comercio. 

, limo. Sr.: Dado e l . reducido número 
de solicitantes admitidos a las oposicio
nes, furno libre, para cubrir cátedras 
Óe Contabilidadd y de Gálculc ‘Comer
cial tde las Escuelas de Comercio, y 
atendiendo a la im^ortaheia fundamen

ta l  de tales disciplinas, -
Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Se am plía.él plazo <Jevadv 

misión de solicitudes para opositar en 
turno líb^e a cátedras de Contabilidad 
y de C^culo CométciaL vacantes en 
I9S Escuelas1 de Comercio, hasta quiñ
os ^días (fiábiles,' contados desde el si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en el BO LETIN  OFICIAL* D EL
ESTADO.' t ■.:  ̂ ■ • . / /•

Secundó. Los ejercicios ( dé oposición 
se suspentlen, *Uxdusivament(e pata es
tas d o s1 disciplinas de Córtábllidád y  

■dé .Cálculo Comercial, hasta el día 22 
deb 'próxrmo mes d^ petúbre, bién en
tendido qué la colocación escalafón al de 
I09 opositores seleccionados se ajustará 
a jo  dispuésto eq el númer»/ noveno d éy 
la Orden mínistef-ial de 3 Me mayo úl
timo, qué cÓnvqca estas oposiciones.1 ; * 

Ló digo a V. I.^para^ su conocimien
to ŷ efectos. N * * -■

Dios guárde a V. I.1 mucho»'^fios. ' 
■Madrijd,' 31 fié • julio de 1945. ' • 1

IB AÑEZ MARTTN 

limo. Sr.¡ Director* general de; Efiséñan- 
ía  Protóional y  Técnica. .. 
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O R D E N  de 26 de junio de 1945 por la que se dispone asciendan a la sexta categoría y sueldo de 7 .200 pesetas las Maestras Nacio

nales de Enseñanza Primaria que se determinan, en ejecución de la Ley de Presupuestos de 30 de diciembre de 1944  
(B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de enero de 1945). (Continuación.)

8 11.— 10.197.— Doña B altasara H ipólito G arcía, C i u d a d  
Real.

812.— t o . 198.—D o ñ a  Benita Reyes Vogn,' Cáceres.
813.— 10.199.— Doña Josefa Sueiras . L lort, T arrago n a. '
814.— 'j o . 200.— Doña Caridad* Arévalo M ateos, T oledo.
813.— 10.cor.— Doña Petra'- Andrés Recio, Zaragoza. •
516.— 10.202.—  Doña Eusebia Rodríguez H ernández, Santa

* C ruz de Tenerif-'.
517.—  10.203.— Doña Josefa Jordán 'Roverón, Santa Cruz de

Tenerife. ,
8 18.-10 .20 4.— Doña Anselma C. C abrera M onterrey, San

ta Cruz de Tenerife.
.819.—  ro.205.—  Doña T eresa Gil Altablp, Barcelona.

• 820.— to.zo&.t- D oña G uillerm ina D a i i a s  Padrón, Santa-
- Cruz de T enerife.

821.— 10.209.— Doña Aurora Fernández Hernández, Falencia.
822.— 10.210.— D oñ a'M aría del Carmen Gandarias R ivas, Lo- 

1 groño.

823.1— 10.211.— Doña C ita  Goizueta U car, Navarra.
824.— 10.212.—D o ñ a  Dolores Rojas I^íos, Sarita Cruz* de Te-' 

• \ nerife. t ■ •
823.— 10.213.— Doña Carm en Ferré Bobé, Tarragona*.
826.— 10.215.— Doña María de la Concepciónt García Suárez,

Santa Cruz de Tenerife. *'
827.— 10.216.— Doña María del Carmen Acuña, G arcía, San

ta Cruz de Tenerife.
825.—Tó.217.— Doña María González Falcón, Santa Cruz de 

. * Tenerife.. > . ,
829.— 10.218.— Doña María . de los Angeles Mansito Rodrí

guez, Santa Cruz de Tenerife.
830.— 10.219.— Doña María Concepción Vina Oqaña, Guada-

lajara.
i

831.'— XO.220.— Doña M argarita Gil del Pozo, Segovia.
832.— 1Ó.22K— Doña Angelina Berenguel Pascual, 'Almería.
833.— 10.222.— Doña Emilia .M artínez Suárez, Zam ora.
834.— 10.224.— Doña Sim ona de Marcos Holgueras, Ciudad

- Real.
83^.— 10.225.— Doña Gloria García Botacci, "G ranada. •'
836.— 10.226.— Doña María Fernanda Orozco ''González, Cór- 

} • doba.

837.-— ¿0.227.— -Doña Felisa García Ézpeleta, Vizcaya.
-838.— 10.228.— Doña Olim pia A. Lám elas G onzález,. Orense.
. 839.— 10.230;— Doña Teresa Sánch-éz M erchán /Salam an ca. ^
. 840:— 10.231.— Doña Hermiijia V illo t-C an al, Orense.

841.— 10.232.— Doña , Evarista Sobrino V igil, Guipúzcoa.,
842.— 10.234.^— Doña Francisca .Albalat G a r c ía ,' Válencia. . 
843 10.235.— Doñ a María* de 1 a Concepción Monerri Breña,

. . ■ ' \ V  , Córdoba. C .■ í  * '
844.— JO.236.— D o ñ a . Felicitas V ega Fernández, Orensp.
845.— -10.237.— Doña M aría Asunción . Pujadas "Tarrús, .AH- 

( . canté.

846.—-10.238.— Doña Aniana Fernández Collantes, Santander.
847.— 10.242.— Doña Josefa Tejedor . López, Vatladolid. 
S48.— 10.243Í— Doña Pilar Varel a ..V ázquez, Orense.- r '
849.— io.2’4'4.— Doña Asunción Ltrnees Máo, ía ig o j
850.— -19.243 bis.— D o ñ a L iiisa  E u seb ia  A ria s  C a m isó n , A la v a .

851.— 10.246Í.— Doña Dolores Molina Bielsa, Castellón; ,
1852..— -10.247.—  Doña” Adela León Cortés, S a n ta 'C ru z  de Te- 

.;/ ■' nerife. - ' . • *
¿53.^-10^247^15.— Doña Mercedes 1 de Granda M artínez, Ma- 

/ . ’ • . i • T , .' ^drid. ' • . ‘ .
854:.— '10.248.— Doña* M aría Siéndone# Reyes, Córdoba.

833.— 10.250.— Doña Angela Villader Dicente, Barcelona.
856.— 10.250 bis.— Doña Visitación García Fusler, Valencia*
857.—90.251.—-Doña Pilar Pascual Alonso, Madrid.
858.— 10.252.— -Doña Francisca García de los Santos, Málaga*
859.— 10.253.— Doña Leocadia Cortés-N iiñez, Sevilla. , •

, g(x).— 10.254.— Doña Manuela García Morillo, Madrid.
861.— 10.257.— Doña Jovita de la Rica lnarajn; y izo a va .
862.— 10.258.— Doña Rosa Sabaté Sabaté, Tarragona.
863.— 10.259.— Doña Piedad Andrés Villarrova, Ca¡steJ|ón.
864.— ip.260.— Doña Norberta Rniz de Aguirrc Ariz, Lo

groño.

865.— 10.261.— Doña M aría Castelló Mulet, Baleares.
866.— 10.262.— Doña Carmen Galarza A gu irre ,.. Santander.
867.— 10.263.— Doña María González Colmenares, Avila.

.868,— 10.264.— Doña Nicolasa , Marrón Armero, Falencia.
869.— 10.265;— Doña Mercedes O rtega Martín, M álaga:
870.— 10:266.— D oña.F rancisca Juan Bauzá, Baleares.
871.— 10.267.— Doña Montemayor Ruiz M á rq u e z  Hueiva.
872.— 10.268.— Doña María de los-Angeles Pérez Segura, Al*,

1 • ' mería. ¡  s

873.— 10.269.— Doña Petra Herminia. Gasanz Sánchez, »Cju*.
■' dad . Real.

874.— 10.270.— Doña Aurora Herrera Ballesteros, Malaga*
875.— 10.271.— Doña Emilia Santapán Egea, Castellón.
8-6.— 10.272.— Doña Jacinta Herrera Alonso, Palencia.
877.— 10.275.— D oñ á.C arm en  Echave Suitaeta Arilla, Viz- 

caya.

878.— 10.276.— Doña Concepción Caneda Galpe, La to n in a . 
jS79.— 10.277.— Doña Francisca Escudero Mena, Zaragoza^... -
880.— 10.278:;— Ópña Aurora García Zaplco, Oviedo. '
881.— 10.279.— Doña Carmen Magro d^' Pipo, Salam anca.
882.— 10.280.— Doña I'sabel Muñoz Espinosa, Sevilla.
883.— 10.281.— Doña Plácida • Herranz Martínez, G uadalajará,
884.— 10.283.L- Doña Sinforosa González Rodríguez, Oviedo,
885.— 10.284.— D oñ a Matilde García Rodríguez^ Guipúzcoa*’’ 
8^6.— 10.285.— Doña Rosario Baturone Colombo^ C ádiz.*
SS7.— 10.286.— Dpña Enedina Gonzalo Pedrazá, Cáceres.

. 888.-r-1p.287.— Doña Julia Hernáez Morena, Logroño.
8S9.— 10.288.— Doña María Pura García Díaz,, Murcia.
890.— 10Í2S9.— Doña María Herrero. Martín, C iudad keah
891.— 10.290.— Doña M aría ’ Jesús Bariaín Zuazo, Navafrra.

• 892.— 10.291.— Doña \Luciana Robledo Tubilla, Valladolid.
893.— ío.292.— Doña Francisca Amelia Fernández Qulrós,

- 1 • [ • Badajoz. ' • 1
894.— 10.293.— Doña Julia Fanjul Ckfuentes, Oyiedo.
895.— 10.294.— Doña María Membieia Rodríguez, La Coruña.
896.— 10.295.— b o ñ a Marí^i Pilar Angulo <Gómez, Madrid.
897.— io.2'97.— Doña Amparo Andrés* Villarroya, Castellón.
898.— 10.298.— Doña Carm en. Iglesias Vázquez, L a  Coruña.
899.— 10.299.— D oña María d e l’ Carmen Medina Fernández,

Hnelva. .

900.— 10.30b.— Doña Anacletá Manuela G arcía de . C asasolt
/ Cerezo, Sevilla. • .♦ .

901.— 10.301.— Doña María Pilar Valentín Pastrana, Cuidad k
' R eal. ;

902.— 10.302.— Doña Angela Bracera Ausín, Burgos.
903.— 10.304.— Doña M aría vVelasco Rodríguez,: Toledo.
904.W10.305.— D o ñ á ' Mana Buendía Palom ares,1 Jaén.

•905.— 10.306.— Doña. Luisa Moreno Pedrero, Cáceres.
906.— 10.308.— D oña Férnahda Claudina Fernández-Mota. S(̂ »

1 lórzano, Cádiz. . «
907.— 10.309.— Doñji Josefa Gályez ,LJoréns^ Valencia.
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908.— 10 .3 10 .— Doña Josefa Novoa Valcárcel, L a  Coruña.
9^9.;— 10 .3 1 1 .— Doña Presentación Pizarro Sáirhphez, Córdoba. 
91 o .— 10 .3 13 . — Doña M-.a Esperanza Pairet Obeso, San- 

' tander. • '
9 1 1 .— 10 .3 14 .— Doña, M aría Polo Ju an , M adrid ..

'9 1 2 .— 10.31»;.— Doña M.¿ . del Pilar Terrones NVillanpeva, 
Cádiz'. ,' .* i- \ -

9 13 .— 10/316.— Doña Josefa  M .a Pilar Conde Alvarez,* Za- 
■ -) ragoza.

■ 91-p— 10*317*— Doña .N atalia Iturrioz Larrinaga, Vizcaya*
9 15 .— 10 .3 18 .— Doña M .a do la Concepción Mateo'* Rqm bla, 

t . •'*• * Barcelona.

9 16 .— 10 .3 19 .— Doña M .a jdel (/arpien Q uerejeta Irao la, Gqi- 
. púzcoa. , k v

9 17 .— 10.320,— Doña F ran cisca  . Cerón López" , M urcia. *
9 18 .— 10 .3 2 1.— p ó n a  M .a Carm en Buj J u lv e ,  G u ad a la ja ra .
9 19 .— 10*322. — Doña M.** del P i la r  C ésar Rodríguez. Lá Cp-

- ruña. N ' I '
92b. — 1.0.323.— Doña Adelina E . Sánchez Tufión, Alicante. 
9 ? i, — io .324 .—Doña Rem edios M artín T o la , M álaga, *
9 ^ .  — 10 .325 .— Doña Trin idad  Vicente SeYVrino, Salam anca. 
9231-1-10,326.— Doña M .a Angeles Diez Fresno*. G ranad a.
924.— 10.328.— Doña Petra. Ojjdóñez Melendro, Sego via .
925.— ro.32^.— Doña Socorro Cano López, C'órdoba.
92Í,. — i'o.3;,o. — iW ia  I .eonor Q uero R uíe, !M álaga.
927.— 10.331 •—'Doña M aría Luisa Rst/ban/ Berm ejo; C á- 

cefes. 7 ¿ r
928^-— jo .332 .—Doña M aría' I g u a c ia  González M urilló, Ba- 
' * v  dajoz. \  ‘
929.^— 10 .333 .— Doñá Pu lcenom bre D elgado Sérrñpo, Jaén .

■ 930.'—r 10 .334.— Doña Carm en 'M uñoz Castillo;* Badajoz.
931 .-^-i0.335. — Dona C ecilia  Burguillo  Galicia., Segovia . 
932!— 10.336 .— Doña Liña T ristón  Lófjejz, La C oruña.

s^33.-^-ró.‘337. — Doña Juliana Martínez R am allo , Badajoz. 
9V4.— 10,-338.— Doña I^ilar T orralvo  Ferr^óndez, M adrid ;/ 
933.— 10 .339.— I>pñá M anuela La urbana Rev a líente Carm o- 

na, C iudad R eal,
9 3C —40.340.— Doña Carm eñ F ra g a  López, La Coruña.
937.— 10 .3 4 1.— Doña AtJa Joaquinn M azñelas A ljam a, Ba- 

% ’ ... ' dajoz. . , ' 1
938.-r^ 0 .34*T— Doña . C lotilde ¡Barreiro T o rre s /  P o n tev ed ra  
939/— 10/343. —̂Doña M > del C a r m e n  Ferrari González,

. Y  Cádiz- ‘ ; _ Y  -
940.— 10,344.— Doña Florentina H ernández 'Segu rad o ; £ a -  

/  . mor él, '/•
941. — 10 .345.— D o ñ a 'P a u la  H fr r^m s Rueda Pontevedra.* 
9 4 2 ^ 10 .3 4 6 .— Doña-. M aría V ega Gpnzáifez, jM u r ia  ,
9 4 L —.10.348.— Doña Ám páro Góm ez M artínez, jaén.

Y944.— 10.349. — P e ñ a  M aría Jo se fa  Cordero C arro , Ja é b . •
945.^-10 .350 .-^ p p ñ a 'M ic a e la ' M aitínez Ruiz, A licante/ 
9 4 6 ^ 10 .3 5 1 .— Doña Pilar B ayo  Pas-cu^L C aste lló n .'
947.— TÓ.352.^-nDsña M a ría  Carm en Rairpundo SaHtlas, Za-

1 ragoza. - • - . /  .

946.-^ iq ,353._-D óñ a Cándida* Campos, C aste jao , V izcaya,.
941).^ r io .354.— Doña V irg in ia  González Ju á re z , Q vjed’o.  ̂ ",
950.— io*3 5 5*— D oña Isabel Muedpa M iñón, Q áceres.
9 5 1 .— 10. 35^.— Doña Ju lia  V itona C alaff, fAJicaate.

95^.— 10^.357.— Doña Concepción í6ot León»; Sevilla . * 
953.C -10 .358.— Doña Consolación Sánchez Martín* ••Saja*!

" , . , ■ manVa. : ‘ , • . ; ! ’ • ■ .^v , * - • # y'
9 -4 .— io.3<^i.—rPona Victoria de la ,Cruz C uesta, Falencia. 

,955.— 10 .3 6 1.— Doña t1rene Viena López, Salam anca.
956.— 10.362.— P o ^ a Encarnación Andrés p ía z ,  Alitíéría. .
957 .— 10.^63.-^ Do ña M î<ría BalJesfe^ ' G iIT Valencia.

36 5.—D oña C elia  P iñeira C ásea llar, ^Pontevedra. 
¿59/— 1 0 . ^ ; — D o £a G ragoria M arcos T f i i f * ,  JSlur^Jjk

. 960.— 10 .36 7 .— D o ñ a  Áscepsión . R a se r o  N a v a r ro ,  ^ B a d a jo z .
9 6 1 .— 10.368.— Doña V ictor ia  L prra t  Ta-nco, Z a r a g o z a .
962.— 10.369.—'£)oña Pilar H ernández  Herce,* V izca ya .
963.— 10 .370 .— D o ñ a  G u il le rm a  .d e  M endoz G a rc iá ,  Av ila .
964.— 10 .37 1  .-7-Poña M ar ía  Asunción G a r f i a  L osa d a ,  León. 

\ 0 5 *— IO*3 7 2 *— D o ña  R o sa r io ^  R a m o s  R iv q s ,  M á la g a .
966.— 10 .3 7 3 .— D oña  M ag d a le n a  Z n d íe s  ( i á j ^ d o ,  V'alerrcia/
9 6 7 . - 1 0 . 3 7 4 . — D o ñ a  Ataría  del Raposo  M artm  Roldrín, S e 

vil la. , í .
968.— 10 .37 5 .— Doña. M a r ía  del Pilar  C a r r e ra  D oradb ,  Có»*- 

1 . doba. t v
969.— 10 .37 6 .— D oña C arm en  O tero  IJérez, L a  C o ru ñ a .
970.— 10.377.  — D o ñ a  Jóse*ía O livé '  P u já is ,  T a r r a g o n a .
9 7 1 .—710 .378!— D oña A m paro  R o v ira  C o lom er,  C aste l lón .  
97? .— 10 .379 .— D ’OQa T e r e s a  Sa iz  G utiérrez ,  Sá n ta n d e r .
973.— 10:380. — D oña Euseb ia  (/heoa ( teza, G ra n a d a .
97 4̂. —  i<y3&i.—  D oña Antina G ó m éz  Pedre ira ,  L a  C o ru ñ a .  
^75 .— 10 .382 .— D oña Antpnia  M acho O rte g a ,  B arce lon a .  

\ p 7 6 . — 10 .383 .— Doña M ar ía  Carníe«n Bretón  B a rr io s ,  L a s  
P a lm a s .

977 .— 10.384.-— D o ñ a , ' Jo s e f a  R a m o s  M atos ,  ¿ a m o r a .
978. — 10 .385 :—  Doña' M a r ía  Nieves* V iota  Pérez, Ja é n .  ^
979.— 10.387. — D oña Ana C a ta l in a  C añ ones  López, H ue lva .

. 980v— 10 .388.— Doña Am elia  G a rc ía  M ofante ,  ( 'á ceres .  . 7. .. *
9 8 1 .— 10.389. —  Doña J o s e fa  Aptioh F s p u ig ,  B a h ’arés .
982.— 10.390.— D o ñ a  ju l i ta  de la Rosa^ C am ino, '  B ad a jo z .  r
983.— 1 0 .3 9 1 .—  Doña FTusebia H errera  A lon so/ ,  Fa lencia .
984.— 10.392 ,— P o n a  Je ró n im a  Vez L a r a ,  C á d iz .  '•
985.— 10.394 .— D o ñ a  M ar ía  dol Perpetuo  So corro  ,‘Rial  D íaz ,

•Pontcívedra..
986.—' io .395.—  D oña V is i ta c ió n  d s a s i  C r b in a ,  L o g ro ñ o .
987.— 10 .3 9 6 .^ -D o ña  C a rm e n  'Oem atos Díaz, H u e lva .  r  ' '

988. —  ip.397..— D o ñ a  Ana Chinchilla  Modales, M adrid .  •
989.— ro.398.^—D o ñ a M aría-  R esu rrección  Larrea*  J im én ez ,

N a v a r ra .  /  \
^ 9 9 0 .— 10.399.— i¿oñ a  Jo s e fa  T ’/ i r ra s '  C a s te l la n o ,  t a r a g o z a .  \ 

q q ^ — i o ^ o o .—p Q ñ a  EleAa M engott i  O s^ d e, ' L a  C o ru ñ a .  
992.— 10.402.— D qña M ar ía  Jose fa  H oin ánd ez  TorrCibiano,

! v \ *Gu a dala  ja ra .  / ! y
(^93.— io.4ó3.:^-Poña D e m e tr ia  González M art ín ,  O rense .
994.— I0.4O4.— Doñav Adela C a rd e n a l  RoYlrígpez/, Bad^|oz.
995.—! 10.405.— D oña Jo s e fa  P a red es  Ci_LÍz, ^ilicnnté. 
qoó.:— 10.406.— D oña .Viaríá . López  Robledo, G r a n a d a .

^997.— 16.407.- / D q ñ g  R o s a r io  Pedrosa B lanco ,  Leó n .  .
998.— io..4o8.-^Doña Emi>lia Gahet^e- C'ano., B ad a joz .  . x Á ■#
999. — 10.409.— I)o ña  R a m o n a  de los A ngeles  .M orón Sj.]va,

I # ’ ;■> ,L a  Com uña.

i .opot— 10.41Ó»— D o ñ a  Igríacia. Moltó :'Gómdz, Albacete. Y
1 .0 0 1.— 10 .4 n .-r-D o ñ a Manuela* A lvares Martínez,. Alicante. '
1 .0 0 2 .^ 10 .4  13.7—p oña Jsah el , M óntero Jdernóñde^  Albacete,
1.003.— 10.413.— |)oña O tilia  Hidalgo León. Sfvijja. G 
1-/004!— 10:414.— ÍJofia Ruperta GcmZMey. .López, Aviha. '
1 .0 0 5 .—r jo .4 15 .— D ^ña Aurelia '  J .  A l b a r r ^  C b rd e ro ,  fcácores.

1 .006 .— 1 0 . 4 1 7 .^ - P o ñ a  Ma^rfa del Codo 'rn íy  R oc^nd íq ,
• Barcelona • , : * V,

J/007.-—I0.4I8.—Doña*M aría Fernanda Jiménez •■Lórente, N.a- 
G  varra. _.. . y  /• •• • •. /  ̂ f ... , y •!

iroo8.—:ia4iQ tlm-.Poña C lotilde .Martínez Gutiérrez/ Madrid,. 
i.o'o9.*^io.420/^rpoña Aqtoma. 00020167 ^ ^ 1 9 ^ 0 0 7 ,  León.  ̂
‘i .oVo.r- i o. 4'̂  1 jL -  poñ^ , R i t a' 4^ópez / Pa st or'/ AH ca n te.' \ •
1.^ 11.4 -10 .4 ??,.7— Pon a Consuelo CTaroía Tornéll, B a leares., ./ 
i,OT*2.— iQ.4ay*Trrpoña fcfvarfá R o sario C  Róm qnce v  Pa.iriplo.nef, 

i. :< ’ N •*■ Vizcaya-' "/ ' ' -•’ >  "
j7 0 J3 .— 10 .4 Í4 .— t)oná Páfulel S^ n ch ee-B erm ej^ M artín -R orh o^  

/  C iu d a d  R e a L  ••v / . /  ’. /  / ' . " " i

-  r  ■ ^  ' • " / . •  - / . f  ; v •
( >? v í ■•"•.. " / •  • t . ^ r -

L . * ' *' •. •' * . ' • Y' . V
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O  

O R D E N  de 6 de julio  de  1945 por la 
q u e  s e  c o n c e d e  a  d o n  V í c t o r  y  d o n  
Scu n din o  F e lgu eroso  G on zález  la  M edal la  

«A l  M é r i t o  e n  e l  T raba jo » ,  en su 
categoría de oro.

 l in io  Sr  p] articul; 9.0 del R e g la 
m ento-de 25 de abn, de 1942, dictado pa- 

r á api i ración de*. Decreto de 14 de marzo 
antork r , ' q re  creó la Medalla  del T r a b a 
je, seña ’a^en sa-; apartados a) y b ) .q i ie  
Serón mér.m s para logra dicha distinción 
el h a e . r  c .cado  o propulsado em presas 
ird ustr iakv '  y o etvunl ik>  de reconocida 
Utilidad . genera l o prestad ¡ serv ic ios  re
levantes  a la r iqueza nacional en todas 
sus m a h iIe s ta c io n e s .

Inspiró  al .Góbjerno la creación de d 1-
cha .condecoración civil su deseo de re- $

, saltar v premiar n o - v ig a  <iei!ic¿j^a al tra
bajo ,  pqr ententlei .  com o declara el Fue .

. ro, que aquél con st itu ye  un honor.
Y ^tribuida a este  D ep artam ento '  la- 

com petencia  en m ater ia  la l)ora!,  v iene M- 
gu iendo una v ig i la nc ia  constanre  cerca 
de l^s E m p r e s a s  y t rab a jad o res  para  re-' 
com pensar  a aquel los  q u e - en su vida de 
t rab a jo  ruó» se h a n ‘'destacado.

^ D o n  V í c t o r '  y d o p  S e c u n d i m ,  F e l g u e - b

 r o s o  G o n z á l e z ,  d e . o c h e n t a  y d o s  y s e t e n 
t a  y t r e s  a ñ o s  d e  >rdad,  • ' e - s p e e n v a m e n t e ,  
a m b o s - C a p a t a c e s  d e  M i n a s ,  h a n  p r e s t a d o  

s e r v i c i o s  e i f i i n e n t e s  a la e c o n o m í a 1 p a t r i a ,  

p u d e n d o  s i n t e t i z a r s e  s u - h i s t o r i a  l a b o r a l  
 d e  l a .  s i g u i e n t e  n o r m a  :

"De origen modestQ,^hubieron de e s tu 
diar su c a rrera  con g ra n d e s  sacrific ios,  
teniendo que hacer  d iar iam en te  el reco
rrido a pie desdé C iá ñ o  a ¿Miares, p*ara 
csjistir a c lase, 

E je rc ie ro n  su -carrera <ep d iv e rsa s  S o 
c iedades  a s tu r ia n as ,  h asta  que. d e s p u é s  
de- m uchos  sacrificios,  exp lotaron  por su 
cuenta  lá,s m in a s  de -SfmJ5,- y posterior
m ente  « L a  N yeva» .

A princip ios  de l i g io  iniciaron Jos es 
tudios y sondeos de una nueva cuenca

 ér> -las p ro x im id a d e s  de G i jón  ante el ^s- 
ce.pticj5m u.de la m a y o ría  de los técnicos 

 de* aquella  época,» descubriendo ^ n uevo s  
fi lo n e s .d e  difícil exp lo tac ión ,  pa ra  lo .que 

 tuvieron q u e /b u sc á r  nuevas  v ías ,  fo g ra p - .  
hacer  posible ex p lo ta r  la cuenca  carbo

nífe ra ’ nyás Im portante  de E s p a ñ a  c o n d á  
apertura  de <<La C a m o c h a » .   

Pa ra le la m e n te  a ; e¿y.t«S\. trabajos,** que 
t a n t ó  han beneficiado- á  -lá riqueza naéio^ 
(nal,  han a y u d a d o  de utjp m a t a r a  eác^z -l 
fi g u a n to s  t r a b a j a d o r e s 'p r e s t a r o n  servj-  
Wcj a ^ s q s  ó rd e n e s , ' 'cqn’óedjéndo.les c o n s r 

 tanteáhente- beneficios superié)reí?«a l o s q s -  
4 »bleeidos Tegalmetrte , tanto $cpnóm ico9 . 
W o v « « i s t e n c i a ^ .

 P o r  todo lo expuesto ,  y por h a l l a r s e  
com prend id os  e  los .requis itos ex ig idos  
en el articulo  noveno del c itado R e g la 
m ento  de 25 de abril  de 1042, y de acucr .  
do* con el octavo,

¡Este Ministerio , de conform id ad  con la 
propuesta  de V. 1 . ,  y p rev io  acuerdo  
adoptado por el C o n se jo  de M inistros  en 
su reunión del día ^ de los corrientes,  
ha tenido a bien conceder a don Y'íetor 
y  don Necundino Eelguero^o González 
la Medalla* «Al M e r l o  en el T r a b a jo » ,  en 
su ca tegor ía  cié oro.

I,o .que digo^ a V. I. para  su cono-, 
c im iento v efectos.

D ios  g u a rd e  a V, 1 . m uchos  años.  

M adrid ,  6 de julio de 1045.

G I R O N  D E  V E  L A S C O

fimo. Sr. Su b se cre ta r io  de es te  Depar- 
. tam ento.  ¿

O R D E N  d e  6  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5  p o r  l a  
que se concede a  los  C uerpos N acionales  

de S e c r e t a r i o s ,  I n t e r v e n t o r e s  y  
D e p o s i ta r io s  d e  la  A d m in is tra c ió n  lo ca l  
l a  M e d a l l a  « A l  
Mérito en el Trabajo» colectiva en su categoría  de oro .

l im o, S r . '  L o s  C u erpo s  N achjnalqs  de 
S ecre tar ios ,  Interventores  y -D e p o s ita 

r i o s  efe la Ad m inistrac ión  L oca l  E sp a ñ o -  
 la, con un ad m irab le  espíritu  de sacri-.  
ficio y ab n egac ión ,  vienen TonrrH^uyen
do con su es fuerzo  al m e jo ram iento  de 
la vida en nuestra  Patrip . laborando sin 
descanso  v con todo cariño, a través  de 
la s  e n t i d a d e s ‘. locales, en. favor de loe, in
tereses  ' propios de Jas  p rovinc ias ,  c iu d a 
des y a ldeas ,  en la> qué e jercen una in
f luencia dec is iva ,  para el desarrollo  y 
p ro sp er ida d  de loíT jfljteripses m orales  y 
m a t e r ia l e s - de s u s  h ab ita ntes .  „

L a  . labor •, ca l lada  y fecunda que '  los 
fu n cion ar ios  qué i n t e g r a n 'd i c h o s  C u e r 
pos desarrollan-, en? gran, parte en medios 
r u ra le s ,  donefe el estím plo,  p o r l o 'g e n p -  
fa l , .  no existe,  y en los que su esfuerzo 
ap arece  solic itado  por a c t iv id a d e s  e x t ra 
ñas  ál pro p io  y peculiar  com etido, a d 
qu iere  ún m a y o r - re a lc e  si se com p rueb a  
su a cend ra d a  vocación, el de^eo de serv i 

c io ,  e L d i a r io  afán de .superación y, en 
defihfi it ivav . el propósito  im prescr ipt ib le  ■ 
de ^servir oficien temen te /desde  s*us pues-* 
tos  de t rabajo  a lo s - d e s t in o s  históricos, 
de nui&tro pueblo .

La^ m a y o ría  de los qnefiaceres  que  \>s 
a lud id os  fu ncionar ios  rea l izan  en fa vor  
e x c lu s iv o  del E s ta d o  no son recom pen

s a d o s  p o r .é s t e  en fo fm a  a lgun a ,  a / p e s a r  
dé vio cual,  .y  de ia s  • responsab il idades ,  
qué  llevan an e ja s ,  han (Jado en Modo m o
m ento  up laud ab le  ^ejemplo dé honradez,' 

lealtad y disciplina,, ^particular d u ró 

te las épocas  difíc iles por que a tra v e só  
n uestra Patr ia ,  en las que prestaron con 
la mejíir vo lun iad  y qcm tqd-a dil igen
cia'  la m áx im a cn!abora('ión qx ira  resol
ver  desde su base  los p ro b le m a s  re feren
t e s  a la -o rg a n iz a i  ión y e jecución ,de los 
se rv ic ios  m ás eU-nientales.

E s t im a n d o  por ello qhe Jia llegado el 
m om ento  opoipune de réconoex-r pública
mente los méritos  con tra ídos  por sus 
con stan tes  desvelos, sacr i f ic ios  y t ra b a jo s  
en pro de la A dm inistración luéah y. por 
su des interesada eolaborat ió n . a los fines 
del E sta d o ,  v en aU nción  a la s  c ircu n s
ta nc ia s  que cu 11 c o r re r  en los que inte
gran  los citade C u e rp o s  N ac iona les  de 
la Adm nisdraeión 'Local  '.de rcmformidad 
con .el Decreto  de 14 de n^arzo de 1942, 
y a tenor del artículo  no\'enu de su R e 
g la m e n to  de abril s iguiente,  

jE s te  M inisterio, de conform idad  coh 
la' propuesta  (le V. L ,  y p rev io  acuerd o  
del C o n se jo  de M in ist ro s  dél día 5 de 

co? n e n í * h a  tenido a bien_cori-  
ceder  a los fTierj-ós N ac io n a les  de .Secre
t a r i o s , ’ Interventores  y D ep os itar io s  de 
la A dm inistración Local- la ((Medalla al  
Mérito en el T r a b a jo » ,  e l e c t i v a . '  en su 
c a t e g o r í a  d e  o r .

Lo  que  digo  a V. I. para  su cono
cim iento y e fc to .s .

ÍTios g u a rd e  a V.' !. m uchos  año9. 
M ad r id , ’ 6 de ju lio de 194.T

G ’^ O N  D E  V E L A S C p

 limo. .Sr. Subsecretario dé este Ueppr- 

tarnenío. 

O R D E N  de 27 de ju lio  de 1945 por la  
que se concede d o n  Jo sé  M aría Blanco 

F o l g u e i r a  la M e d a l la « Al M érito  en 
el T ra b a jo » ,  en su categoría  de p la ta , 

de p r i m e r a  c lase.

Mmó.. Sr .  : V isto el expediente tram i- 
 tado por la D elegación Provincial de 

T r a b a jo  de M adrid ‘ sobre concesión de- 
da e~3 a 11 a^ d e ló T ra b á jo  a fa v o r .d e  dnp
Jo s é  M a n a  BJanco Fo lg ue ira  ; y

R esu ltand o  : Q ue los representantes de 
los distingos organjsmo.s o f ic iao s  que in
tegran , d  Consorcio  de la Panadería  dé 
M adrid, en ,su de^eo‘ de ver públicamyn- 
te reconc)cídüiv los méritos de índqi^ la
boral qu e  adornan a su Gerente ,  ^ 0 1 1  
Jo s é  * Aí'ai'ta ‘ B lanco  Fo lg ue iry ,  e levaron 
escrito solicitando le. fuera  conceciida'‘, la 

 M edalla  deil T ra b a jo ,  a legand o  a  sú f a 
vor $u iñtensa vida de trabajo, iniciaba 
en plena ju-veñtudj a -iu  regreso díi la  
Ca-nTpáña de C u b a ,  en q u e  actuó com o 
v o lu n ta r io ;  comenzó com o «cayulo^ o 
aprendiz en ¿ n a  ‘ ah ona ,  s igu ió  com o r e 
partidor durante  onde años en unq»m is-  

Yria E m p re sa ,  de la q u e  logra, ser cop ar
tícipe y'Gerenta, y alb nació éA éí lü
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idea de hacer evolucionar la industria y 
ofrecer al Poder público soluciones 

concretas y eficaces a los graves proble
mas planteados de continuo, idea, que 
culminó con la creación del Consorcio 

v en 1926, a cuyo frente ¿e  ̂coloca y per
manece desde entonces y donde desarro
lla una ímproba labor ampb*ámente be
neficiosa para la Autoridad, el vecinda
rio y la industria ;

Resultando: Que reunida la Junta
Consultiva de la Delegación- Provincial 
de Trabajo dq-Madrid, 3 fin de dar cum
plimiento a lo prevenido en la Orden de 
12 de mayo de 1943, emitió informe fa
vorable a la pretensión deducida ;

Considerando : Que Iqs, hechos expues
tos, que han quedado comprobados *du- 
rante la tramitación del expediente, me-' 

,recen' ser recompensados con la-'MedalIa 
del Trabajo, por hallarse claramente 
comprendidos en las incisos b) y j) del 
c tríen lo 9.0 del Reglamento dictólo en 
25 de abriil de 1942 para aplicación y des- 

- arrollo deb Decreto creador de 14 de 
marzo anterior;

Vistas las disposiciones citadas,
Este Ministerio, de . conformidad con 

el dictamen de la Junta Consultiva de 
‘ la Delegación'; Provincial dé Trabajo de 

Madrid y con la> propuesta de lá Sección 
\ .Central de Delegaciones de Trabajo, ha 

acordado concéder a don José María 
Blanco Folguefra la Medalla «Al méri
to ¿n el Trabajo», en su cai egorí^ .de- 
plata, de primera clase.
; L,o que digo a V. í; para ‘st̂  conoci
miento y efectos.

Dios guarde a' V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1945.

\ ! 1 ...
/ GIRON DE VELASCO “

limo. Sr. Subsecretario ,de'este Depár- 
tamento. 1 '

ORDEN d e 27 de j ulio de 1945  por la 
que se concede a don Celestino López 
Martínez La Medalla «Al  Mérito en el 
Trabajo», en su categoría  de plata, de 
de segunda.

jinroií Sr. : Visto él expediente trami
tado "por ia.Delegación Provincial de Tra
bajo de Sévilla sobre concesión de la :Mer 
dalla del Trabajo ,á favor de clon Ce
lestino OÜópez Martínez ; y v 
¿Resultando: Qüe el Delegado provin

cial de- Trabajo de' Sevrl|a propuso a la 
Junta Consultiva de' \$, Delegación^ y 
aquélla aceptó /elpformó favorableme-ate . 
la propuesta, una vez recogidos los tfc 

, formes preceptivos, que se’, solicitase 
Medalla del Trabajo- para el Jefe de Es
tadística de dicha provincia, don Celes-- 
tiñó López Martínez, fundándose al efec
to en los relevantes méritos profesional-,

les que en dicho funcionario concurren, 
por ostentar cuarenta años de servicio 
en el Cuerpo Facultativo de Estadística, 
de ellos veintiuno en calidad de Jefe pro
vincial del Ramo ; en los contraídos por 
el mismo en.su vida de.universitario, ya 
que, después de licenciarse en Derecho 
y en Letras se, doctoró en esta última 
Facultad, desempeñando duranie veinti
nueve áños u.na Auxiliaría en la Univer
sidad de Sevilla? y'en 6u vida laboriosa’y 
ejemplar como publicista y propagador 
entusiasta y estudioso de las Hermán- „ 
dadés y Cofradías% Sevillanas, trabajos 
que le han valido su. nombramiento de 
(Miembro’ numerario de las Academias 
Sevillana de Buenas Letras, y de Santa. 
Isabel de Hungría, así como el ser de
signado Correspondiente de ojtras Cor; 
poraciones nacionales y de una portu
guesa ; * .

Resultando : Que ingresado el expe
diente en el Ministerio y solicitado* in
forme por ta Sécción Central de Dele
gaciones a la Dirección General d,e Es
tadística, ésta «lo'emite/en sentido alta
mente laudatorio, hpciendo constar la 
eficaz actuación del interesado y la dw 
véis.idad de circunstancias meritorias que >
en él concurren ;. . . . - v. .

Considerando : Que ios hechos alega- ! 
dos y probados,, ail acreditar en el señor ¡ 
López Martínez una relevante constan- ! 
cía laboral y la existencia de méritos , 
exi'raordtnarios en sü actuación como 
funcionario del Ministerio de Trabajó, 
merecen ser recompensados con la Me
dalla del Trabajo, creada en virtud del 
Decreto de 14 de marzo de ,¿942, ya qué 
aquéllos se hallan claramente comprem 
didos en lo preceptuado en jos incisos j) 
y k)-del artículo 9.0 del keglamento dic~ 
tajdo en 25vde abril siguiente;' ,

Vísta* las disposiciones referidas, con- , 
jugadas eop el artículo 13 deTmenciona- 
do Reglamentó, ^ • '•
. .JEsfe Ministerio, de conformidad convel.

’ diótamen <ie la 'JuntaVConsultiva de -la 
Delegación Provincial de Trabajo de Se
villa y con la ¡propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones; de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Celestino 3LÓ-, 
pez* 'Martínez 4a' Medalla «Al Mérito en' 
e, ^rábajo», en su categoría de plata, de 
segunda clasé. ' »; 1 ' t

Dios guárde a V. I. muchos años.,
. . Madrid, 27 de julio de 1945/  ̂ -

' ; . GIRO N DE VELASCO

limó. Sr. Subsecfe‘arió dé este Departa-,
mentó: • \ '

 ORDEN de 29 d e julio d e 1945 por la  
 que se concede a do n L u is  Alm eida 
Alcántara la Medalla «Al Mérito en 
el T ra b a jo», en su categoría de plata, 
de se g u n d a  clase.

limo. S r . : Visto el expediente trarnu- 
Tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Málaga, sobre concesión.de 
lâ  Medalla del Trabajo a don Luis Al- 
rneida Alcántara, y ‘ t \

Resultando que el Jefe de) Servicio ' 
de Acopios y Almacenes de la R E Ñ FE , 
en Málaga, efi «u deseo de ,vor .pública 
y oficialmente reconocidos los méritos 
laborales que concurren en’el Inspector 
de la propiá Depei den-cía, don Luis’ AJ- 
meida Alcántara, ejeve escrito solicitan-’ 
do le fuera otqrgad?. lá referida recom
pensa, alegando, a», efecto que ingresó 
en los Ferrocarriles1- Andaluces, en ca
lidad dé emploado. hace Cuarenta y cua
tro años* habiendo pasado desde enton
ces, gracias a sus merecimientos, por . 
diversos cargos hasta» ocupar el que hoy 
cjesempeña, siendo comisionado* en oca
siones para formad parte dfe Tribunales/' 
examir^ídores,0 a lo que debe agregarse 
su. perseverancia en ei estudio\y su de
seo de aprender y elevarse, hechos de
rrostrados-si. se-observa que, en los ra
tos que su obligación / le- dejaba libre, 
se hizo Ferjto Industrial y Megánico,. 
ingresó 'en el Cuerpeado Aparejadores 

■ de Hacienda, en qu- ' se halla excedente,/ 
y más tardé obtuvi poi oposición .una 
cátedra ó en la Escuela de Artes y Ofi
cios de Málaga, y la de Mecánica én- la 
de Peritos Industriales, de la propia ciu
dad.; * v . y ¡

¡Resultando que recogidos los pertinen
tes infqrmos y uída la Junta Comsultiya 
de la Delegación Prcvincial ’de} Trabajo 
de Málaga, nVcumplimiento de la Or
den de 12 de mayo 47 1943: pl Delegado 

Ade Trabajo informó favorablemente la 
petición deducida 

Con si der a pdb q ue los hech o s alegados 
y" probados en el ,pr es-ente exp'ediente, al 
acreditar un láudabk afán de superación 
y uff cómiportamientó ejemplar, así comp 
upá dedicación eoritinuáda al ejércioof 
de u n p ro fesió n , descmpeñada\ex\ todo, 
instante con celo insuperable yy releván--1

# .te constancia,-^, merecen ser recopápen- . 
sados a tqnor TeT apartado j) del ar- . 
típulo. noveno del Reglam entó de 25 de 
abril de 1942 : .
.. Vistas las disposiciones citádas,

Este Af iihisterio,,¿ de conformidad . con 
;dl dictamen  ̂emitido po¡r eT Delegado 
'Provincial' de Trabajo de Májaga y con  ̂

;/l r  propuést.a T.? -, Sección Central de v
• Delegaciones, de Ti abajo, ha acordado '
, conceder- a, dón Tui Atmeida Alcántara .

la TVÍedafla «Al MÓrit(\ en el .Tpabajoy, ] 
en su/. cátegQrfa "áe pláta, dé según d a / 

1 tláse. . . ' « '  / • '*  ̂ '
: . ::xOÓ/ ■:
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Lo que digo a V. 1, para su conoci

miento y electos.
D ios guarde a V 1. muchos años. 
.Madrid, 27 de julic de 1,945.

G IR O N  D E  V E L A S C O\

Jlm o . Sr. Subsecretario de este D epar- 
' tamento.

O R D E N  de 27 de julio de 1945  por la 
que se concede a don Francisco Doña- 
te Gascón la Medalla " Al .  Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 

  segunda clase. ( '

limo. Sp. : V is ‘.o el expediente trami
tado v por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia, sobt*e concesión de 
la Medalla del Trabajo a favor de don 
Francisco Dónate Gascón ; y 

Resultando : Que la Junta Central de 
Colegios de Agentes Comerciales de E s-' 
paña, deseosa de ver pública y oficial
mente reconocidos .lqs méritos» contraí- 

. dos por'vsu afiliado.don Francisco/ Dónate 
Gascón, solicitó le fuera concedida la  
{Medalla del ^Trabajo, logrando que 23  
entidades se- surparan a ‘ la poición, la 
que se fundaba en la actividad 'laboral 

‘ desarrollada por éste a lo largo de más 
¿e cuarenta ..años de intenso trabajo, en 
que había conseguido la confianza y re s-' 
peto dé numerosas Em presas mercanti
les e industriales; en su actuación por 
espacio de veinte años como Vocal de la 
Jupta Central en la Zona de Levante, 
y én su « intervención destacada como 
fundador*'y Presidente de la Cooperati
va de C a sa s Baratas para Agentes' C o 
merciales de Valencia, en cuya consti
tución'. y desarrollo tomó p a rte 1 activí$i*

. ma, ¿eh d p  alma de la m ism a ;

R esu d an d o : Que reunida da Junta
Consultiva de la Delegación Provincial 
de Trabajo  de Valencia, a fin de dar 
cumplimiento a  lo prevenido en la O r
den de 12 de m ayo de. 1934, acordó in 
fo r m a r la  petición en sentido favorable;

Considerando : Que al encajar los he"* 
chos alegados y probados en lo s 'ín c i-  

,. sos d), e) y -j) def-artículo 9.0 del R egla
mento dictado en 25 dé abril de 1942 

..para ejecución y desarrollo del Decretó 
de 14 de marzo anterior,'que creó la M e
dalla del Trabajo, procede "conceder' al 
señor D o ñ á t^ , Gascón tan preciada re
compensa, por habef fomentado insti

tuciones so c ia lp ^ y  de previsión relacio- 
•’padas ' yCOn e l . trabaj[o y  • haber ejercido 
'•u  profesión con relevante constancia ;

• Vistas las citadas, disposiciones,

, Tiste Ministerio, de conformidad' con el 
dictamen cié ila citada Junta; Consultiva  
y con la  propuesta de la Sección Central 
de/[Relegaciones de Trabajo, h a ‘acordado

francisco Doñat# G&*

cón Oa Medalla «Al Mérito en el T rab a
jo», en su categoría dd plata, de segun

da. clase. ' .
'Lo que digo a V. 1. para su conoci

miento y efectos. ^
D ios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1945.

G IR O N  D E . V E L A S C O
<»

I'lmo. Sr. Subsecretario de es*e Depar
tamento. . ■ ¿ •

ADMINISTRACION  
CENTRAL

. P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección G eneral de M arruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de T'esorero de la Delegación de 
H acienda de la Alta Com isaria de E s
paña ken Marruecos.

. V acante en la D elegación de H acien
da ie la A lfa Com isaría de España ep 
M arruecos lá olaza de Tesorero Con ta
dor, dotada con .9.600 pesetas anuales 
de sueldo, o t r a s ,9 600 pesetas, también ; 
anuales', de gratificación, m ás 9.600 pese
tas como com pensación 'd é  emolumen
tos percibidos por la Metrópoli, se s a c a 1 
a concurso la provisión de lá m ism a, en 
las condiciones, sig u ien te s:

1.a ‘Pertenecer al Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad del Estad o. : .

2 .a' O stentar la categoríq de Je fe  de 
N egociado de prim era, se g u n d a ’ o ter
cera clase, en* la fecha en que finalice  
la admisión de solicitudes para tom ar 
p á rte  en este concurso. 1 .

3 a 'P resen tar la' ebrrespondiénte ho
ja  de servicios debidamente calificada o 

* certificación equivalente. < ,
4 .a Deberá de tener en cuenta qúe 

aquel que obtenga la .p laza  percibirá el, 
sueldo y gratificación de la categoría  
qu • ostente, no pudiendo alegar el nue 
la . plaza objéto de vcodcurs»o esté dotada  
con 9.600 .pesetas de sueldo base, ello 
en el supuesto de ,que ostenten, por 
ejemplo) la de Jefe  de Negociado ,de ter
cera, qué en esté caso el suejdo p erso-*  
nal a percibir sería el, de 7.200 pesetas  
y la gratificación desigual cantidád.

L a s  instapgias deberán presentarse en 
la D irec¿ión% General de M arruecos v 
Co lo n ias, dentro de los treinta días na- 
turóles siguientes , a1 de Ja publicación  
del presente anuncio eñ el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O . - 

L o s interesados .podrán a p o rta r\cuan- 
tor, docum entos estimen convenientes 
com o justificativos de los m éritos. '  ue 
aleguen. - \  *

Se tendrán en cuenta para la resolución:
. dé' este copcurso las preferencias que 

establece él D ahir de 20 de noviem 
bre dé 1939 a favor de Caballeros M u
tilados, ex com batientes, etc., para -a; 
provisión ‘de plazas vacantes en la Ad
m inistración del Protectorado. A qste fin ion sol ici tan tos debérán indicar**

sus instancias el turno en que desean 
concurrir, acom pañando los documentos 
precisos paiw justificar esta inclusión.

* • M adrid, 6 de agostó de. 1945. — El d i
recto*' general, José Díaz de V illegas.—  
Conform e : el Subsecretario, Luis C a 
rrero.

M IN ISTER IO  
v D E  LA G O BERN A CIO N

• *

D irección G eneral de C orreos y 
Telecomunicación

1
Convocando concurso-oposición para cu

brir, « en comisión», y c on derecho a 
ingresar en el Escalafón de su clase, 
36 plazas d e ( Repartidores de Teleco
municación en los centros de Bilbao, 
S a n  Sebastián y Vitoria.

En uso de la autorización concedida 
por el Decreto de 29 de abril de 1944, 
y do conform idad ‘con lo prevenido en 7 
la Orden <Je este Centro directivo do 
30 de noviem bre siguiente («D iad o  
Ofibial de Com unicaciones» cte 11 dot 
diejem bre), se convoca con cu r.so-oposi-N 

< b n  para cubrir,’ (ten c'omisión» y con 
derecho a m gresar en el Escalafón de 
su clase el día que se produzcan las 
oportunas vacantes, 36 plazas' de R e
partidores de Telecom unicación en los . 
C e n tro s’ de Bilbao, San S e b a s tiá n 'y  V i
toria, con sujeción a los preceptos de 
la 'O rd en  antes m encionada.

Por excepción a lo dispuesto, en stt 
. norm a ; cuarta, podrán concurrir tam 

bién a este concurso los R ep artid ores  
eventuales y Premios de reparto, cual
quiera que sea • su eda^, siem pre \ |u e  
cumplan los ..demás .requisitos a que 
aquélla hace referencia.

A los fines de la norma 18 de la m is
m a, disposición, y p a ra ' que los solíci- 
tarwtes expresen en su s1 instancias la  
plaza a que desean Ser adscritas domo 
preceptiva • la norma quinta, s e ’ hace pú
blico que las bajas a cubrir lo ’ son en 

-4a cuantía y en las estaciones siguientes :
 ̂ \ Centro de Bilbao": Estación-C ontro,

20 ; Algorta, 1 ; E ra  odio, 1 ; Durango, 1 ;  
Portugalete, 1 ; .V alpiascda, 1 Centro  
de San Sebastián ) E sta c ió n -C e n tro ,' 3 ;  
D eva, 1 ;  E íb ar, 1 ,  Fu enterrabía, i ;  
Irún, 1 ; -.Pasajes, s r ;  Vergatja, 1 ;  Cen
tro de V ito ria : Estación-Centro, 2.

E l .plazo p a ra  la presentación de ¡ins
tancias, y  documeritos al efecto exigidos,, 
será de un m es, a p a rtir.d e  la fech t do 
la publicación de la présente Orden en 
ol B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , llevándose , a cabo  aquélla en la  
Jefatu ra del Centro de B ilb a o ; debiendo 
dar comienzo lo s ejercicios de,oposición  
e1 día 15 .del próximo mes de qétubre.

L o  digo a V. S . paá su conocim iento  
y efécto s'co n sigu ien tes. •'

, Dios- guarde V . S . muchos^ años* 
'M adrid, '31 "d e  julio de 1945.,—E l D i-,  

rector - general, 'L u i s  ' R odríguez • do 
M iguel. ' '

/  • ;■ . • • •> 
S r . Je fe  de la Sección de Personal 

Telecom unicación. Sres.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

A cu erd o  p o r el que se concede, en la f or
m a  que se d e t e r m in a , a  la F un d a c i ó n  
« G a v i lá  F e r r e r>>, la e x e n ción d e  im 
puesto que g ra v a  los bienes de las per
sonas  juríd icas.

Vistp el expediente phonv^vido pur 'don 
'don Pedro Cardona Gonzalo. Presidente 
reí Pat'r mato do la Rumiación ><Gavilá 

; Perrer», instituida’ en Dirija \(Alicante),
* solicitando, en nombre cío- la misma, la 

exención del impuesto que.. í;-ava ios bie
nes de las jpersonas iundu.-ns; y

Resultando que con techa 11 de le
brero de 1941 se recibió insjaficia en 
este Centre» directivo suscrita uoi don 
Pedro Cardona Gonzalo, Presidente 1. 
Patronato 'de  la Fundación «Gavtlá Fe- 

rrer», solicitando .para los bienes de di
cha Fundación la exención . del impuesto 
de personas jurídicas ; \

Resultando que en 26 de jos ^nismps 
mes y año se .-ofició a Ui Abogacía 'del 
E stado  de Alicante para que requirie
se di interesado. a fin de que apOrPtfsé 
al,¡: expediente la relación' de los bienes 
muebles e Inmuebles perteneciente- a la 
Fundación, determinando "si Uvs valores 
(públicos se hallaban convertidos en lá
minas irdransleríbles a nombre de fa 
Fundación. y  acreditar, en todo caso 
que se hallíjjian adscritos directa e in
mediatamente al cumplimiento del fin be. 
néfico ; y en cuanto a los. inmuebles, 
justif icar' que* se hallaban inscritos a 
nombre de da misma en el Registro, de 
la Propiedad ^

Resultando que con fgchá 22 de mar 
zo de 1941 fu é .-presentadá en esta Díréiv ’ 
eión la relación de bienes pertenecientes 
¡a, la- Fundación, estando los vplores dé- 
posítado-s en el Bancó de España en V a
lencia con earáctet intransferible a n» m- 
bre de la misma, v h a n e í r d o ’ constar que 
no podía aportarse el inventario, de ¿os 
í»n mueblé» sitos en BeHrreguart. Guar- 
dcTm’ar y Gandía, de la provincia de V a
lencia, v Den i a de la provincia de Ali
cante, por-haber «sido destruido el archi
v ó l e  la Fundación, asi coimt el FL-grstro 
de la Propiedad y los'protocolos nótaria- 
!e9 por las hordas m arxistas También 
fueron aportados un -testimonio <je ■ 
cláusula fubdaeipnal v otro de la Orden 
de clasificación;

Resultando que ^ 'sp d és  de concedidos*
" nuevos plazos, a fin de qué se pudiese 

justificar la reinscripción dp las fincas 
en los. Registros de la Propiedad en 12 
de mayo de 1944 se recibió en este Gen 4 

-tro una instancia del Presidente de la 
Fq.ndación, informando que ln- fip-as .de 
Denía estár reinscritas en el Registro de 
la Propiedad V las. de .-Gandía s e n t a b a ,  
tramitandb su reinscripción j e

Resultando que por Orden del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Ar. 
tes de i . ;) de febrero de 1915b fué clasi
ficada la Fundación de que se traía con 
el carái ter de benélico-doccnte partícu
la^, con" la obligación de presentar pre
supuestos y rendir -cuentas al Protecto
r a d o ; _ : ■ J

Resultando que el capital se halla 
constituido p o r : a) 71.000 pesetas no* 
rainales en títulos de- la Lleuda Perpe
tua Interior'al 4 por 100, según resguur- 

’ do número uS.770 b) Otro resguardo,, 
18.909, de 38:500 pesetas nominales en 
títulos de la Deuda Perpetua aj .4 por 
i o o , ambos depósitos hechos en el Ban
co de España en Valencia ; ' y c) Otro 
depósito de 20.n<x> pesetas nominales de 
la 'Deuda- Perpetua Interior 4 por, 190, 
resguardo núm. 53, t*n el Bann- hispa , 
ñol de Crédiio de . D é n ia ; y las fincas 
cuya -reinscripción no se ha justificado 
debidamente; ' \ 'i . t

Consideiaudo que .«1 articulo 50, apar-' 
tado F ) ,  de la Ley de ¡os impuestos de 
'Derechos reales y solee transmitió- íes de 
bienes de 29 de mqrzo de 1941, y el 2(>4, 
número 8.° del Reglamento para su apii. 
cación de la misma fecha declaran exen
tos del impuesto sobre .bienes de las per* 
sonas ¡úrídieas lus que de una manera 
directa e inmediata, sin iúterpu.sic.ón de 
perrunas, se hallen alectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2 .0 d é  Rea) 
Pecreto dê  14 de marzo de (<899. siem
pre que en él. se empleen direftámenté 
los mismos bienes o sus rentas o pro-1 _ 
ducto^ ;

.Considerando que ef objeto.de la Fun
dación esencialmente benéfico, pór de* 
dicar su actividad al refnedio de nécesi- 
dqdes ajenas sin que exista perSo-n-a in
terpuesta, va que al obligarse al Patro
nato a la rendición cJe cuentas a! Pro
tectorado aquél no ipodna disponer de los 
b ienesrsin incurrir en responsabilidad ;

Co-nsiderandcl^que sus valores están di
rectamente adscritos a la -realización de 
su fin, por tener le) car£* ter de in trans
feribles, pero r.o ha quedado justificada la 
reinscripción de los inmuebles en el Re
gistro de la Propiedad^ ' j

teonsidérando, que la competencia ,para 
la ré^olución de los expedientes  de. exen
ción de -este impuesto está atribuida a 
éste' Centro directivo por el párafo 4.0 
del . arfírulo 265 del precitado R eg la 
mento ; " '

Ln Dirección. G e i^ ra l  de la Conten
cioso del Estado declara exento Me! ¿pv 
puesto sobre bienes de las per%somD jurí 
dicas los Valores reseñados en él último 
resultando» de e'steruicuerdo v deniega la 
exención en* cuanto., a . las in c a s ,  cuvá 
reinscripción en pi Registro de la. Própie. 
dad* no ha* sido justificada, v en tan'to 
nb . sa cifmpla . e ste ’ requisito

Madr¡d, 7 de julio de 1945. -E) Direc
tor general, Franóiscó Gómez de Llano.

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  de Seguros

Autorizando a las Com pañías que se ci
tan para aceptar reaseguros en E s
paña.

Por haber dado cumplimiento a lo dis.
• puesto en el articplo noveno del Decre

to de 29 de septiembre de 1944, en 
el qvie ,se dictan las normas a que 
han de someterse todas las opera
ciones de reaseguro mercantil rela
tivas a riesgos rspañoies^esta  Dirección 
Genera! de Seguros ha autorizado a la 

Compañía de Seguros «The 'Vistor Union 
•Insurance ComfSany, Limited» de Lon¿ 
dres (Inglaterráj para aceptar reaségu- 
ros en España, ‘ imitándose ficha autorL 
zación exclusivamente para efectuar ce-- 
siones .0 aceptaciones en aquéllos ramos 
en -que opere directamente, d< confor
midad-con lo^-que determina el apartado 
primero*¿le D Orden ministerial de 24 do 

febrero de 194^; ^
Madrid 12 de julio de 1945.— El Di-^ 

rector generai, .[. Ruiz.

Por haber áado cumplimiento a lo dis
puesto én el artículo noveno de! Decreto 
de 29 de septiembre de 1944 en el é)ue 
se dictaó ía* normas a qué han de so
meterse todas las operaciones de rease
guro mercantil relativas ( a riesgos es
pañoles, esta Dirección (ienera1 de Se
guros. ha autorizado a la Compañía do . 
Seguros, «The WWld AirxiJiar^ Iusuran-, 
ce Corpóratior Limited», de Londres (In
glaterra).  para aceptar reaseguros en E s 
paña, limitándose dicha . autorización ex, 
clusiVaniente i^irq efectuar cesiones o 
aceptaciones 'yen Aquellos ramos en que 
opere direefamen/e. de conformidad con 
lo, que determina pl ^parlado primero 
de 1̂  Orden ministerial de 24 de febre
ro de 1945 „ •

Madrid 12 'd e  'julió ,‘dé 1945.^ -E l  Di-  ’ 
fecfor gener.am J .  Rúiz./

Aviso oficial por el que se hace público 
la liquidación de la «Sociedad de S e
guros Mutuos contra Incendios de Ca
s a s  de L ogroño».

De ■•comfo îTiijdad con lo dispuesto en 
é) artículo n 8  del Reglariiénto de* Se
guro^, de 2 de febrero de 19 12 v se pone-' 

'en con acimiente .del público e»n .gene**nl 
y de los' asegura do*? -en particular que 
d a .« S< >cieda d de i  Segu ros M utuos contrá 
írjeendio' de Casas ,  dé Logroño», do
miciliada^ ep Logroño, Brpúm dé Irte 
Herreros, óóm*. 2 en oí término dv úii 
mes .va a ser eliminada l ieL R e g is tro  tíe 
Erttidades 'inscritas  e . incluida en c d s í n -  
dice de las que:s^ hallan en liquidación,', 
/pudioqdo cuantos se consideren petfiuJi- 
cados presentar n este Centro, las. *-e- 
clamaciopes oue ^stiTnen o^ortuhas.

Maidrid. y  de julio dé 1945.— El Di-, 
récfo^ general, J .  "Ruiz. ^

c 
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administracion central M I N I S T E R I O  D E  I N DU  S T R I A  Y  C O M E R C I O

Com isaría General de Abastecim ientos y Transportes (D irección  T écn ica)

Transcribiendo relación de Tarj etas de Abastecim iento  extraviadas. (Continuación.)

Delegaciones que tramitan 
los expedientes

1'ar.tetas de Abastecimiento extraviadas
Nombre y apellidos d e l  titular

\

Categoría 
en que están 
clasificados a 
efectos d e ra
cionamie n to  

de pan
S e r ! © Nú m e r o

p ro v in c ia  de Nantirra

Pam plona .......................
Idem ........f........................
Idem ..................................

Idem .......... v .
Idem ...................................
Idem ............................. :...
Idem . .............  .......... %.
Idem .......................... .
Idem ............................ . ....
Idem ......a .....................
Idem ........... ...y................
Idem ............. ................
Idem ....... ................ ;........

' Idem  ...•........................ .
Idem ............... ..................
Idem ..............................
Idem ...............................

^ICfem .....................:............
I delh .......... ; .................... .
Ide^ ....... ................... .
Idem ....................... ...........

- Idem ..................................
Idem ........................ .
Idem ...................................
Id -m  V...................... ...........
Idem  ...................................

' ídem  ......'......... ................ ;
Idem ......................
Idem .............. ............... .
Id*m .......... ! .................
Idpm ./........................
Id^m ...............k.\...........
Idem .................................
I d /m . .............
Idem ...................................
Idem  ................. ............
Idem .. . . .. . . . . .  ...........í...

Idem  .................................
frdem ....... ........................ ,
Icjem .......................
Idem ............................ ' . .
Idem ......... .........

Idem  ............... .
Idem  . . . . . .4. . . .*'...i ............
Idem ........... .......................

^IríeftL ................... ............ .
, Idem .... ...................i ...

Idem ................... . ,¿ ........
Idem  ............../ . ........ .........
Jdfem ....... .......................
Idem ............. .................... .
I^em ...... j.:.* ....................
Idem ....................
Idem ..................... .. ...........
Idém ..............; . . . . ........ .
Idem ...................... .. . .. . . . .

4
Provincia de OVietfo 

Oudiltero ........... .

NA.
NA.
NA.
NA.
NA. ' 
NA.
NA.
NA. *■» 
NA.
NA.
NA . '  
NA 
NA 

- NA..
NA.
NA
NA.

 ̂NA 
NA.
NA 
NA. '• 
NA .
NA 
NA 
NA 
NA.- 

. NA 
NA.
NA
NA , 

/  NA 
NA 
NA.
, NA-.

- NA 
NÁ.
NA.
NA.
NA. ' 
NA.

. NA.
■ N Á .. 

NA.
NA. ‘ 
NA. • 
NA.
NA.

•' ’ n a . ;
NA.
NÁ1.
.NA.
NA.

' . N a
NA.' '

. " NA.’
V NA..

NA.
*. NA. 

N A .' 
N A.

•• -; i 

• •

s4 u Ó

•
»
287 124 

- 353 762.
35’S 764•
35i' 7 6 5
354 177 
.̂35o 017 
355018 ’

& 35K 95o 
j 35.-051

355 953 
355 954 
$5'*120 
35° 12i 
36<k 700

~ 3 60 7T>1 
36< 702 • •
360 703 

, 36Ó 7D4 
360 705 *
360 706
260 707 N ' 
36') 708 - 
362 439 
360 148 
36$ 49 

' '  368 150 
* 36? 131 

368 , 52.
. . 38Q 153 

272 38'
372 139 .
3T' 140 
372 141 

. / 372 142,, ( .
372 1-tf 

'  371 429 
374 430- 

r  374 431
* 28' 254 1 ' 

38 ”358 
38'.359 

í 38 360
'382 704 -  . 
383 55.4; 
é-te 612 

, • 384 803 
" * ¿85'101 *

385 '102 
> .108 

, 2£5 59%
385 597 •
385.598 #
3Í¿> 509
386 307 
386 308 
388 853 
28P 975

. • 403 009 
40i 6jo2 
419,472

V
101 104

Nicasia Manrique Martlarena ...................... .................

Guillermo írigoyen Larumbe ............... .......................*
M ana tngoven I -árumbe. .!•..........................................
Luis. IN îrón Piñol ................................................................
Juana Martínez M artínez ...............v . . ...... i.....
Angelines Martínez Expósita .............. : . . . . . . ....................
Florencio de Pablo López ....... ................. *.....................
Nieves Ruiz G>rdejuela .................................... :...............
Teresa Pére¿ Carbonel) .................................. ............ ; k..
M ana G arro H u a r t e . ....... ........................................
Bruna BÍdaufre Martínez ........................; . . . ......... i......
Beatriz Berrue-íe Asún .......................... .v........................
Dom ingo Gazoitoz Espinal ........ ;...........; . . . ......................
Visitación Sa l a verri' L u sa iteta^......................... ..............
Victoriamt JGaz^>laz Salaven*^ ...................................... .
María. G a zok z Salavern .. . ; .k............... .................... .
Dolores Gazolaz Salavern .................................................
Nicolás Gazolaz Salaverri ...................... .............. ~
Ramón Gazoaz Salaverri ..............................................
Ma rcos Ga zo laz NS a la verri .....................*..........................
Victoria G azolaz Salaverri..................'................. ............
José María Guibert Egui .................................................
Maria d d  Caimen Erviti Veramendi •..........................
JíTtiqúin Erviti Veramendi .•.............................................
T on b ia  Veramendi ipizu iI ............................i...................

Mari» Esther Erviti Veramendi .............. ‘.....................
Mercedes Erviti Vcramudi^ ........ .*...... ..............................
Eüriqueta Larurhbe Eraso * .............................................
Eulogio Ruiz L aru m bo '.......................... ..............................*
Rosario Ruiz LurUmbe ........ ............................ '..................

Eaustiila Éraso Goñi ..................................... ...\........«...

Dolores Peña G arcía ..... ................ .................................... .

Éusebio Gari^ano^Ddobro ........... '............
.Ramona Vil la rreai López de Mumain .............. .............
Julián G aricanó'V illarreal ......’.V.................................. ...
Victoria Arzbz triarte ........................................................
Miguel Eseite»a Manrique ........................ .......... ......... *...
R'ipólito M artín?? Lárrión ........ .....................................
Juán* Bornas ’íerreiros .....................................................l
M icaela Lazcanó Goñi ................... .................. ,n .:............
Pilar Vélé&'d-e Guevara Sarasa ................. ...........
M alla Lerga Vélez de Guevara ................. ..................... .
Maria p oloft^  Lerga Vélez de Guevara .......................

, Vic en-te. Collántég Expósito ..........................\........ .........
Angelíta Campos Tigudora ...................... ....... .
Natividad Muñoz tlam.po ........... ................. ......................
José Luis M uñoz Owmpo .............. .....................................
Anselmo Echevarría Oricaín ....................... .........
Dolores Valls Zozaya ........ ........ . . ' ...........$............. ..........
María Jesús FÍamanrique Casamayor ....................... ;..
Dámaso Iguerategui E zcu rd ia ............... .................. .ii.-.
María Teresa Colino Oarceller ........... .̂................ ; . . . . . . (
Agustín AbeUi>má Fontelas ...................................Z:....;...
^.mtonio Liiártag:» G arcía  .......................t. . . . . ................

- i

,  ^  A  ■ :  ̂ , .

M ir a  PeroiAttdéi Rodrigues

/ <

# 3 *
3.a
3>

’ 3.»
3 »
3>
3.a
3>

3 a 
3 a
3:a 

"  3 a 
3 a 
3 a 
3 a 
3.a 
3 a 
3 a 
3 a 
2 a 
3.a 
2.a / , 
3 a '
3.a 

3.a 
3 a 
3.a 
8.a

-  f3.a 
: 3.a 

3.^
3.a 

. 3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a

' 3 a ' ' 
* 3 a 

3 a
I a \
3.a
3.a
?•*
•3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 

\ ' 2.a 
2.a 
3 a •

1 V3 a ‘

3.a

\
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' Delegaciones que tramitan 

los expediente#

Tarjeta# de abastecimiento extraviadas

Nombre 7 apellidos ,del titular"

Categoría 
en que están 
clasificados * 
efectos de Ra
cionamiento 

de pan
S e r l t N ú m e r o

Lañgreo ....,....... ..........
Oviedo ......... ................
Langreo ........ .............’.

S. Martín del*Rey, Aurelio
Laviana ...!...................

S. Martín del Rey Aurelio
‘Idem ............. ... '.......

Luarc.a ........... •.......
Llanos ......?*t..............

SAMartín dol Rey Aurelio
* Idem .............................
Idem ........... .........
Siero ........................ .

Idem .............................
Idem ...1...... .................
Idem ........... ..........
Rivadesella .................
Idem ;........................... >
Idem ........ .................... '
Idem ..........................
Idem ............... .
Idem .............................
Idem .............. ........ .....j
Idem ............................
Oviedo .................. ;.....

i Idem ........ *.................
Idem ........ .
Id e m ...................  .......j

, Idem ..... . ,
Idem .....
Idem . . . w. . 
Idem ....
Idem .%.
Idem ........  í
Idem ..... ..
Idem *

'Idem ...
Idem ¿
Idem .
Idem ........
Idem............... . . I
Idem .......... .. . . .
Idem ..........................  .
Idem ...... . ..
Idem .............................
Idem ........ ...................
Idem .................. ........ ; .  ■
Idem ............... i.. . .
Idem ............. ...... ........
Idem*.........;...... ..........
íd e m '............................
Idem .......... . . .
Idem ......... ....................
Idem ........ .............. ......
Idem ....... ...... ........ ......
Idem ................... ...........
Idem ..............................
Idem .....r................ ......
Idem .......................... .

i Idem , ........... .....'
Idem ’..............................
Idem .............. ...............

*fcldem ..... ...........................
Idem ............. ................
Idem ..................... .

.Idem  . ..............
Idem -................. ..........
Idem ..............
Idem ............... j..........
Idem ......... .......
Idem"......................... .
Idem .........y..................
Idem .........,.................. .
Id*m ..............................
Idem ........... ......... ;.......
Idem yp«

O 
O 

- O . . 
o  
o  
o  

* o  
o. 
o  
o  
o.

,o .
o.
o.
o.
o
o

■ ?
o
o
o  > 
o . 
o  
o  
o  

' 0.
0.
o /
o.
o.
o
Q.
o.
o.
o ..
o.
o.
o.

i o. *
o.
O .,- .
o.
o.
o.
o.
o .
o;
o . *

/  o . v 
o . 
o . 
o . 
o . 
o . 
o . 
o . 
o .

‘ O.
o .
o .
o*.
o .

i  o .
* o . 

o . 
o . 
o . 
o . 
o . 
o . 
o . 
o .

S:
o .

169.477
264.490 v ' 
278 422 

' . 289.450'
289:591 
289 8114 
289 805 
315 408 

. 361 962 
481 748 ¡ 
502 866 
502.867 

-522.736 
522.73*7 , 
522.738 -1 
522 739 
769 930 
773 050 a. 
77.4.320 
773 32;1 *
773 .*322 
773.324 
773 326 
773 327 
825 500 •
82?. 501 
825.502 
825 599 •
829 802 
834 128 
83*6 77i 
840 144
841.035 /
845 030
846 332 
.84rr 004 
849 604 
854.038 
854 379 
883.305'
863.506 
863.507.
868:103

* 879 466
879 467 

/ 879 468
880 634 v

. 886.591 '
* 895 200 

896 921 
897.277*
898,518 
898 519 
904.170 
912 107 .

' 912 294 
912.487 ,

-918 943 
918.944 

.918 945 
918.947 
919.33*8 
921 ;312 

,924 868 ■
924 869 
927.007 •
929.881 
931' 698 
942 582 
9-15 845 
945,846 
945',847>
945 848

‘945 964 , \ 
947 5Ó0 
946.687

Mande!. Vega Pérez .............. .................. .*............... .
Rosaura Lorenzo Román .........................................
Tomás Ovejero Abril ................................................
Ramón Antonio Seoane Antuña \ ............. .............. .
Efrén Annayor García....... ,......................................
M an ue 1 Seoan^ Rodrlg u ez .........................................
María seoane Rodríguez'........................................... .
Domingo Nogueira Alvarez .......... ..... i.................. .
Francisco Rodríguez Rodrigue#.................................
Merinda Suárez Castro ............................................
Segundino Suárez Castro ............. *....... ..................
Rosario Alonso García ........................ .......................
Baldomera Vigil Rodríguez ............................... .
Virginia Rodríguez Vigil .......................;..... ....i........
Ddfin-a Rodríguez Vigil ...................... ....................
José Antonio' Rodríguez Vigil .................... .........á.*í..
Angel Blanco Rodrigo ........ ................. *..... ............ .
Maria. Teresa Martínez González ..........'............ .......
Gumersindo Blanco Rodrigo......................................
Miaría Somoano Teja ...................... *....... ....t.......

José Blanco Somoano ............................... ................
Eloína. Blanco Somoano......:■...................... ...............
Zulinia Blanco Somoano .............................. ..........
Emilio Hevla Alonso ......... ^ .......... 1.......................
Trinidad Fernández García ........................ ............
José García Sánchez ......................:..... ............ .
Mariano Zuhizarreta Rodrigo ..................................

*M'lagros Rodríguez del Corro .......... ........ *.............
María González García ....................... ................
Frncisco Suárez Zimadevivlla ............. .................. .
•Eloína Iglesias Pardo ................................................
Teresa Alvarez García .............'................ ..............
Rosarlo Miranda ^Naredo ......................... ................
AngelGarcía Alonso .......................... .........................
Cdilia Infanzón Infanzón- ...........¿.v.w........... ............

Manuela Alonso Díaz ................................ ................
Petra González Ribas ................................................
Francisco. Martínez González .................................... *
Matilde Gonzáález Meneno ....f.U....................... ....
Manuel. Martínez González .......................7.................
María Hevi.a Aguadero ....... ....................................
jMaria Suárez Menéndezy...................... .....................
Valentlna .Men énd ez , Fernández ....... .................. /...
Enríque , Suárez Menénd ez ....... .........;.......................
Celia Morón. Coello' ................................... ............
Luisa, Rivera Zuázua ......................... ;..... ................
Alfonso Blasco Marques .......................... ..................

EJelmiro Cañado, González ............ ............ ........
Agustina Fafgue’González ........................................
Angeles Fernández Fargue ..............................^1..... i
Emilia Alvárez Secades .................................... ,.•••••
Dionisio Camblor Cabablor ........ ...... ......................
Pilar Menéndez García ......................................
Amalia Silta Suárez .................................*...^........
Teresa ViejolSuárez ................ ...............................

* Joaquín Peña, Viejfc ........ .........;.......... . ...... .
Manuela Peña Vielo ......... ............  . .
Julia Viejo Suávez ..................... .......................... ......
Fernando Vida Nájertt. ........... .......... ................... .
Araceli Prieto Marcos ,¡....................... ............. ........
Ovidio Suarez Rodríguez ........;..... ...... .
Edelmira Suárez' García ............'¿..i.1. , ...... ;....
Angel Riera^Viejo ............. ........... ;................ ...... .
Pilar Martínez Martínez ........................... *............
Carmen Fernández Gutiérrez '■............'....................
Femando Herrero Cuervo ............. .......... ............... .
Felipe Manzón García .......... ......................................
Feliciana Fernnádez Fernández............ ............ ......
Lucila Manzón Fernández .............'............................
María González Fernández ........ .̂......... >...............
Emilio  ̂ Alvarez Eloína ........................................'...... .
Remedios García AlvuTez .........i...i..........
Witawaan* Emitodea -OcxaUia A...

\ .

3.*
3.a
3>

’\ n

3**
k 3.*

\  3* '
•8 »
3 »
3*
3 *
3.»
3 *
3 *
3>
3>

3*
3.«
3A 
3A 

¡ 3 A . ' 
3* • 
3.*
3*
3 *
3A 

• 3*
2 *
3A 
3A 
3.a 
3.a 

\ 3.a 
3 a 
3.a ^
3.a
3.a
3.a
8.a*

3.a
3 a
3 a
3.a 
3.a 

, 3.a
* 3.a #

3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
2 a 

. I 3.a - 
3.a 
3 a
3.a ;■ 
3 a
3.a
3.a
3.a

I a
• 3 a

3.a
* Infantil.

. Infantil.,
8 a 

InfantiL 
2:a 

. ’ . ’ SA '
'  3 a 

3.a ' ' 
3 a 
3.a

' ■ ' ■ S
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Delegaciones que tram itan  
los expedientes

T arje tas de Abastecimiento extraviadas
| Nombre y apellidos del titu la r 

 ̂ •

Categoría 
en que están 
clasificados a 
electos de ra
cionamiento 

da pan. S e r l e  | 
i

N í i r a c r o

Provincia, de Palencia

Falencia ...............,.......
Ideni ....... .
Idem  ..................... .
Idem  ..........  . .
Idem  .............w;.
Idem  ........................... .
Idem  ................ ................
Idem  ................. ...........
Idem  ............. .............
C am ó n  de jos Condes

Provincia de Las Palm as

Les P alm as ....................
Idem  .................... ............ .
I d e m ..................................
Idem  . . . ............. .. . '. . .  .
Idem  ............. ........’. ......
Idem  ...... ................. .
I d e m ....................•........
I d e m ...... ...... ....................
Idem  ..................................
Idem  ................. ............
Idem  ..............................
Idem  ....... ; .........................
Idem  ....................... ..........

¡ Idem  ...............................L
Idem  .......... ..................
Idem  ....... .......................
Idem  ....... ....................... f.
Idem  ................................ .

’ Idem  .............. .v...............
Idem  ........... .................

, Idem  ...................... .........
Idem  ........................
Id em .................................
Idem  ................... ..............
Idem  ................................
Idem  .....................A.......
Idem  ........ . .....r .........

) Idem  ...1..................
’ Idem  ...........-......... ............

Idem  ..............
Idem  .............................
Idem  ........................... .......
Idem  ..... ........ **.............
Idem  ........ ................... .
Idprn .................................
Idem  ................... .............
Idem  ..........
Idem  . . . . . .» • • • • •  •••••»..•
Idem  ............... ...........
Idem  ................................
Idem ..........

. Idem  • ...........i....................
Idem  .............................*...
Idem  ....*...... . .........
Idem  ..................................

. / Idem  ............. ....................
Idem  .. . . . .  ....« i.. ••••••
Idem
Idem  ;......
Idem
Idem  ......>.....M..i . . : . . . . . .
Ideik <....;¿Vr^............
Idem  ^

'Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem  ........•.....•.«••..••p»
Idem .‘. . J . . . . . . . .............. 2.
Id^m  .. . . . : . .......... . . . . . . . . . .

' >
i •

'p . ,
’P. ’
P.

P .
S.

. P.
P.
P .

LE.
P.

G C.
GC.
GC.
GC.
GC.
GC.
GC.
GC.
GC.
GC.
d e .
GC.

g c ; ' •
GC.
G C.
GC.
GC.
GC.
G C t
GC. ’ 
GC.
GC.'
GC.
GC.
,GC.
GC.
GC.
GC.
GC.
GC.
GC.

. GC.
GC.
GC.
GC.
GC.

. GC.
GC.
GC.
GC.
GC.

/ GC.
* GC.

GC.
GC.
GC.

• GC. 
v GC.

- GC.
OKI.
GC.
GC. 

r G C. ,
- G C.

GC.
GC.

• GC.

• 17.6111 
18 243 
18.551 
22.171 
27.037*
67,290

126.432 
,185.800 
219 374

' 273.463, >

• *

2.345
18.464
21.039
37.470
37.473
40.373

• 40.374 ' *
171.432 

1 212 226
213.700
215.160
221.175
22V975.
221.974 
227 083 
227.085 ^
236 635
236.641 -
236.642 , 
236 643 
236.645
238 646 
236.647 
246.488 

•* . 252.630 %  
251x706 w  
280 640 

, . 261.043 ' 
268.518 
274.314 

, 275 595 *
276 69r 

'  ’ <276.692’ '
/  28* .5 52

286 778 * , 
286.779 .
286 780 
280 781'
286 78? 
286.783.
286 784 y 
29?. ̂ 67 
294.014 . 
2&4139 *

.... 294 740*
294.741 
294,743 “ » 
298,274 "

* *2010 141'
.303 361 V  ’ 
308 356 
310,215 

. < 310 319 i 
316.3638 . 
316.JJ69 
316.445 

1 ‘ 319.326
» ■ ' i

i * ,
i *
!

Palm ira. M artin ., A m elia ' ................. i ........ v ...........
Envino V alderrábano Villegas ..... ........... ... . . ............
Jhrnxbn Fombellida Calzada ...........1..........1................
Antonio Robles Gayoso ............................. ..................
Claudio Campos Gómez ...................'.............................
B lasa C aro T ejero ....................................... ....................
Sabino, Obeso Alario ........................................................
Ju lia  Pollán M artínez ........ ....... ....... .....v...... ............ .
M arciana BaiTeñada Redondo ...................... ..............
-Milagros A rconada Atienza ...........................

Pino Rodríguez Suárez ...............................>........... .........
Alfonso Felipe "Domínguez .................................... ......
Valentín Armas ^ei Rosario ........ ................................
Manuel Alfonso 'S an tan a  .......................w.r...... ..........
Manuel Alfonso Concepción ............................. ...........
Daniel Carballo Acosta .....................................
Teresa Carbalío Acúst-a .............................. . . . . ...............

Pedro Torres Díaz ......... ............................ ,..................
Esteban González Socas i......... .................................... .
Agustín Alonso Gómez .............................. ................
Antonio San tana  Nen» ' ............ ..............4....................
Jósé Vega B rito  .......„......................... ....... ........ i...........
Soledad Brito s-uárez ...................................................
Ándres H ernández Henríquez ......... ............ ............
José Hernández Amezada ........—................................
Miguel Ramos G arc la .............................. ....... • •••.........
Luis Mairt ínez G arcía  ........ ....... . . . . . . . ........... ....... !......
Dolores G arcía G arcía . .......-........ ................... .
M anuel M artínez M artínez ................ ............................
Ana -García G arc ía  ........ .......... .............. .....................
F'rancísco \ G arc ía  G arcía  .................... ........................
Antonia, G arcía Romero ............. ............ *...i...............

JDolores- R odr^uez M artín  ............ ...............................
M aría Óort-ez A rraya ................................ ................ '..

' José,Luis Q uintana. N avarro  .................. ......i ....:......
Maiiia Alayón Ce^as ............. ............................
P ilar Lamárqu-ez Trujillo  .......................é..N..................
C asandra M edina Fernández  ................ ......... ...........
Ju an a  M orales G arc la  ..'..... ................. .....................
Teodorriira Ayaoho A lv a r e z ...................... ......................
M arcial Rodríguez R e y e s ...................................... ........
Miguel Delgado San¡t&na ...................... ................ .

. Josefina M ateo Dúquez ......................... .i.......
M anuel M ateo-Dúquez .............................. .
Ju an  M ateo Dúqúez ..................i............. .......................
Oeferino M ateo Dúquez . . . . . . . . . .4 ................................
Rosario Manteo* Dúquez ..............................
Francisca Dúqiuez Pérez ................... ........................

. Manuel Máteo Melián ............... ................................. .
Francisco Ba<tista Lóipez ................................................
M ateo M arrero Padilla  .......................................
Domingo González Bravo .............................................
Rosa González B ra v o ...................... L . .........
Carmelo González Bravo ...................;....á..V...............
Ju an  González Bravo ..................... .................. ........... ..|
Josefa Perdóm o G onzáález ............ ........ .* ..........
Inidralecia Hernández Mélo ..................I..,...........i...... .
Aiíitoalo Melftáir Sánchez ................. ........... ...................

' Francisco M uñoz O rtega .i............. ........................ .
Ju an  S an tan a  B atista  ............ ................... ....................
Conceípción Sam'tana M edina ...........................
Dolores^ Hernández M árrero .................... .....................
M aría M arrero Ponce ................................................. .
M anuel González Rotfriguezz ............... •................. .
Concepción C abrera M a y o r-.1,........ ..............'...............

3A
3A

3»
2.» «
3»

* 3*
3.»:

Infan til.
3»

v. r

3 * 1 
v 2 .% *

2 .»
3A'
3*

3*
3.»
3*
3A •
3*
3.»
3.a
3 a ,

. , ' f  *
3 a 
8 »

, ; . 3 *
3.*
3>

. ; 
3 a 
3*
3>
3A '
3.»
3*

V 3>
1.»
3A
3.a
3.a
3 .a :
3A 
3.a 
3 •
3.a
3>
3.a
3.a
3.a

 ̂ V3 a
. 3.a

. 3.a \  
,3.a ,

, 3.a
i 3>
* 3.a 

3.a
: . 3 ‘ ■>. 

3.a 
3.a

* ' 3.a
.* '3 .a ■

3.u
3.a

v  3A
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas
Nombre y Apellidos del titular

Categoría 
en que están
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de pan S e r i e N ú m e r o  

Los Palmea .................
Idem ............................ 1
Idem ...........  ......... .
Idém ..... ........................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem .............................
Idem ........................... .
Idem ..............
Idem ....................
Idem ...................... .......

• •
Próvincja de Pontevedra

Vigo .......... ^ ........
Idem ............ „.................
Idem ......... .....................
Idem ..............................
Idem .................. .w’.\.
Idem .............................
Idem ¿........... ...............I.
Idem ..................... ........
Pontevedra .............. ....

. L » Ouardiáv ..................

Pontevedra ...................
Idem ..............................
Idem ........... »................
Idem .......................
Idem .*.......................
Idem * ............. ...............r
Ideín ....... ..... ......
Ídf.pi ‘ ............... ..............
Idems;.../........................
Idem ...................... .......
Idem ........ ...........
Idem ........ ................... .1

Idem. '. ...... ..............

Iderri ...................... ........
Idem ...... ................ .
Idem ..................... ........
Idém ...................... .......
Idem ............................

1 Idem •......... ........ ..........
Id ^ v  ........
Idem ........ . . ....... ;.v ...

i Idem ............................
Idem .................... r........
Idem ........... .......
Idem '............ .................

, Idem ......\......................
I d e m ........... ...................
Idem, ...............................
IderP ..i........................
Idem ..............................
Idem .....!............. i

, Idenl ..............................
Idem ...... ...... ..............
Idem ..:...ó....... ..............
Idertí .......... ....... *........
Idem .......................

.vldem ....... ......................

’ /

GC.
GC.
GC. -  
GC.
o #c .
GC.
GC.
GC.
o d .
GC.

’ GC.
GC.

CA: . 
CA.
CA.
CA.
CA.

— CA.
CA.

T.
PO.
PO.
PO.
PC..
PO.
PO.
pd.
PO.
PÓ.
PO.
PO.

\ PO.
PO.
PO. / 
pp. i
PO.
PO. -

* pp.
PQ. . 
PO.
PO. . 
PO.
PO.
PO.
PO.
PO.
PO.
PO.
PO.
PÓ.
PO.

. PO.
1 PO. , 

PCV 
PO.

, PO.
PO.
PO.
PO. 
po ; * 
PO. , 
PO.
PO.

3>19.327 
320 877 
321.455 
326808 
326 809 

. 326.810 ‘ 
326,811 

> 326 812 
• 345.522 

' 353.6a?1 
359.144 

. 359 .308

• 103 303 
102 304

. 1Ó3 305' 
h 103 332 

•103.333 
102.334

• 10$ 335 
138 640 .

V 161457 
' ~ 1&0.814 

219.285 
225.104 
225 10o'
299 709 
301 895 

. ■ 305.467 
306 410 
308.818 
3110.102 
318 057 
318.058 
318 059 
318 080 

A 348 062 
3’ 8 2*M :
32:? S93 
323 313 . 
324:421 

. 327.284
• . 328.488

. 3Í3 911"
330 348 .
330 924 

'  330959 
3 30 M  

, 330 983 
*. 33’ 491

33.’ 1492 ’ 
33’ '49S 
333.494 
334 502 

‘ 339 123 
/  334.142. 

338*899 
333 415 

, < 338 88 5
.341 144 

7 346.092 •  ̂
x  347 233 '

.. 8SÓ 172'
384.364

José Ali Tarfea* .......................................... ................
María Brito Hernández y............................................
Encarnación Perdomo labrera .......................
Camielo Vulero Galindo ......................... ...................
Cristóbal Valero Galindo ....... ............................. .......
Dolores Valero Domingo ..........................................
Dolores Gahndo -Feble ............................................ .
Francisco» Va Pero Santana ..........................................
Federico pantana Cabrertí................. ....... ..................
Lncía Cruz García ............................'............................
Vicente Gutiérrez Santana ................... .................
Braneho Herntodez Qufesada ...................................

/  '
*

tylanuél Márquez Pújales ...... .................................
Dolores Bastos Veiga .i.........:..................................
Segundo Bastos ^Alvarez ...... .......................................
¿ua.n Hodal Barreirp ' ,.v .l................. ........... .........
JSegunda Bastos Veiga .......................... ............ .........
Juan José Rodal Bastos .........í...................... .........
Manuel Rodd Bastos ............................... .................
Joaquina “teaimel Rus^alleda ............ ...I...................!
Lino Sánchez Foñtán ................................................
María Mailiud^. Lobenzo .....:.............. ....................
Amelia Fííicíro Vilaríño ...........................................
presentación Pazo de la Enoá-rnw'ción
Antonio Palmeríra Pazo ...... :............................. ..
EJ-sa Casal(3errey Brañag; A^tor ...............................
José Torres Cddina ....................... 1...........................
Josefa García Morgade ........................... ..............
Ávelino Fernández Góme^l ....... .............................. .
Cbncepcióií Parca Pérez ................ .............................

Carmen 'Cordo Novqa .............. .................. ............ .
Carmen Cordo Novo ........ ..................................M.
Ramón Cordo Novo :......................................... :.......
Antonio COrdo Novo ...... '........... .......... .......I.........
María Luisa Outon Cordo ...................................... .
Av-má, García Boma jo ................. ...................... ........
Fteinia Berideál Neira ........ ............................ ......
teaouel Peletelro Acuña ........... ................... /.......
Congelo Alnión López ........... ............... .........
Manuel Jusjb García .......... ......................... ."T...*...
Claudinia. Acíbeira ........................ .............................
Elúsa Ácufrá Pfón ...'•.................................................
Avelina Pintos 'Mus-ide .................... ‘.............. !..........
María del Carnteñ Redondo Artigare ..............i..... .
ffcafael Luibians "Fariña ...................................... .
Aurora Rial López ................................ ,..i.......
Carmen Ndvoa* Iglesias f . ........ ....................A.-,
Vicenta Hevia Aldir ......... ..............J,..¿..... .
'Íi4aíía Irene Bdlta,r Heviá .................... .
María. Angélica Fergnani Valtár . . . . . . , ...... .........
Consuelo Pértó s. S ........... ' . . i . ...........

^Manuel Iglefeiás Núñez ........... ....... ...á..;..... i....*,....
Lucrecia Vilai|iño\ Veiga ...... ........
Dolores Veiga DiW ....................>n,........ ................. .
PrjríñcuciótL>Penn García ........................... A ..^ .o.
José Hermída Vidal ...... ...............
José Martínez Fernández ..;...... ....*.............1............. .
José Mártires.4 ¿lóreiru. , ......r...

"•Dorínda JUsto Vill^yerde ’ ¿ ^ k.L 
•José Duráñ Martínez' ...............................................

« Constante Píirtos Ramireif ..................
Victoria ftívas. Va lino ................................... .......... ;

) ■ ; - . \  /  ; . tí

13.* "
♦ 3.* , 

3.»
3A
3*
3.a 

‘ 3.a 
3>
3 a
3.a
3 a
3.a

i
1>
I a
3 a
•1.a
I a
1.a
1*
3 a

1 3.a 
3 a
3.a
<5.'* . ■
^a

!• 3*‘ - 
3 a 

, 3 a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3*
3.a . x 
3.a 
3.a 
3 >
3 a 

• 3.a 
t  a

V »
3 *

. í , ’3> •
3> *- 

L 3>
3>
3>
3.a: * 3> • i 

3.a 
3%

. 3 a 
3 a

. # 3.a
3.a
3.a
3 y ,.

. * 3.a 
3.a,
3 a

r\ 3 a> "  v - 
3. '̂ . ' 

Ctintinuard,)

1 1 ‘ " ...------------------■ ' ■r'" „ ...............■ ■............ ......— ------ - ■  ... .. n „ ------...................... ........... . ̂ ' 1 ‘ , . , ,  1 . *■ \ | >
Lo xjue sé íjácé püblkto á loé éféctóé qüé$é ^eíermin&ri en eJ apartado" b) del"articulo 18 de la Circular número 484 cte 

esta Comisaría Ofenferal Sobre íNoríriaa jpara'lá itnbíáhtációñ y uso de la .Tarjeta de Abastecimientos», de 30 dé .octubre de 1944 * 
¿BOLETIN OPÍOtÁl bfeL PfeTAbO búfrtéro qé 2 dé qovlem'bre de 1944)¿‘

Idadrld. 30 ,dé jüüiO dé l¿45.^rM Ooiiiiáéno géiierál, RüMd Beitrka.
* ' * 4 ' y ' ' * . v

■ ■ v :  /  :  \  - V , -  ' • ^
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M IN IS T E R IO  
D E  A G R IC U L T U R A  

Dirección General de Agricultura

Abriendo concurso pora adjudicación de 
tractores.

ilil Mini?íerio cié (industria y Comer- 
c:iu ha uumnxado recientemente la fni- 
poriación do algunos tractores agr/-co
la?, y ¡para su distribución,. la Direc
ción General de Agricultura abre  coro- 
curso para  adjudicarlos, ‘ en cumpli
miento de la Orden de este (Ministerio 
de 28 de enero (de 104r, con sujeción 
a j a s  normas que la expresada O rden, 
establece v a las base? siguiente?: 

Primera. Por el plazo do quince, 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicación do la presente en el B O 

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , los 
labradores que lleven en cultivo directo 
explotaciones con superficies cultiva
das superiores a 75 hectáreas y  deseen 
adquirir algún tractor de los que se 
importen para este , concurso, ¡presenta
rán sus peíicjpnes de bompra, según 
el modelo de petición que va al final, 
en las Je fa tu ras  Agronóm icas de las 
provincias e n . que radique la finca o 
fincas, que vayan a  labrarse con ellos.

Segunda. Los tipos de tractor cuya 
importación is-e ha autorizado! por <ail

Ministerio de industria  y Comercio son: 
Internacional, Ce. Corm ick, Deering y 
C a s f ,  W-4 ‘ o Wó, ron potencias de 
18/ 10  C . V . ;  20/12  C. V . ; 22/20 C . V. 
y 35/30 c .  V.'

'Perrera. L o s  labradores cpn. lleven 
en cultivo directo Fincas de más do 
75 hectáreas unirán a sus pet-ciones r e 
cibo  <le la contribución territorial por 
rústica, o copia del ccntrpto de a rre n - • 
damiento de ia linca que labran y una 
declaración jurada de la superficie 
anua! mónte labrada, expresando sepa
radamente ' las superficies sem bradas  
este .̂año- de trigo- y de los dem ás cul
tivos de otoño e  invierno y las que se 
barbecharán en el año.

C uarta .  Para  la aplicación de. 'su
perficie se estará a lo que, dispone' el 
artículo sexto, de !a Orden de 28 de 

' enero de 1941, entendiéndose como fin- 
cas cultivadas, a  dos hojas solamente 
aquéllas en que su superficie es  total
mente sem brada, ' tanto la hoja de ce
real como la de  barbecho.

t 'uando se hagan barbechos blancos 
u bol genes, las fincas cultivadas de 
ano y vez (cereales-barbecho b lanm L 
se asimilarán a J a s  de cuarto con bar
becho? totalmente sembrados ,  multip. i-  
camio la superficie por 0,5;• las culti
vadas al tercio con barbecho blanco se 
asimilarán 'a ! ' s e x t o  con barbecho total- 
•íTi-ente sembrado, y las cultivadas al 
cuarto con 'barbecho blanco se asimila-.

rán al octavo con barbecho totalmente 
sembrado.

Quinta- Las peticiones con los dó. 
cimientos que deban acompañarlos se 
presentarán., mediante recibo, en las 
H ermandades Locales  .dp Labradores,, 
para que las informen, e informadas 
serán enviadas po-r ellas a las J e fa t u 
ras Agronómicas Provinciales.

Sexta. Diez días después de finali
zado e! plazo de presentación de peti
ciones las Jefaturas Agronómicas las 
enviarán con «u informe a esta  Direc- 
ción General, para su resolución, obser
vándose las condiciones de clasificación 
y preferencia que la Orden de 28 de. 
enero señ a la ;  todas las peticiones debe
rán remitirse antes del 31 de agosto' 
próximo.

Séptima. L a  Dirección General co
municará a  los adjudicatarios el trac
tor que les corresponda, su precio pro
visional y Ja casa que se Jo sum inis
trará. * .

Octava. Ninguna de las peticiones-' 
cursadas con fecha anterior al anuncie- 
de este concurso al Ministerio o 0 la 
Dirección General de Agricultura será 
tenida en consideración.

Novena. L a s  Jefatura'? * Agronómicas 
Provinciales cuidarán de la publicación 
de estas  bases en eL «Boletín Oficiab» 
de las provincias ' y Prensa flocal.

Madrid, 28 de julio de 1945.— El D i
rector general, Manuel de Goytia.

M O D E L O  DE P E T IC IO N

       que reside e n . .  ____ término municipal de ...............   provincia
 (Nombre y dos apellidos.) ,

de . . . . . .  que lleva en cultivo directo la finca (o  fincas) ................  *..............____________ _
 (Nombre, lugar ,de -emplazamiento, part Ido.

. . . . . . . . . .         de . . . . . . . . . . . . . . .  hectáreas eii cabida totál, labrando anualmente
término municipal, 'provincia.)

t. . h e c t á r e a s  en total, dé las cuales . . . . , . 0 .."'... en lá hoja de siembra y ....... ................ . en el bar*

becho, en cultivo ....................     — .  —    que no pp*see ningún tractor, o que posee o .
(Año y vez asi tercio, al puarto o el aue llevan:) : ,

tiene arrendado  ............... . .  tractores marca . . 1 . . . . . .  tipo . . . ___ . . . . .  número de m o t o r ...............  .. potencia

a la barra  ....... . H . P. en estado . . . . . .  . . . . .  y  . . . ....... , arados de rejas para tractor, o    de

discos . . . . . ___. . . ' . . .  gradas para tractor . . . . . . . . . . . . . . .  cultivador para tractor . . . . . . . . . . . . .  (detallando marca,

anchura de labor v demás características.) 
*. . . „ 

Desea adquirir un tractor marca Internacional; M C . C O R M IK ; Deering y Case W  4 ó W  6 ‘cop po

tencia de 1 8 /10  C. V. ;  20 /12  C.  Y . ;  2 2 /2 0  C. V : ,  y 3 5 /3 0  C . V ., cuyo importe, ai precio que señalada 

Dirección General <ie Agricultura, pagará al chutado, contra recibo del tractor a la Casa proveedora. 

^Acompaña a la presente petición’ la documentación exigida por la Base tercera del presenté concurso.

 (Iiusar, fecha y fiima del solicitante.)
 . - - . 

 Informe de la Hermandad local de labradores.

(Fecha y Arma,)

 '  '

Informe de la Jefatura Agronómica de 
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 Subsecretaría
Transcribiendo el programa que ha de 

regir para la práctica de la segunda 
parte del primer ejercicio en las 
oposiciones a Je fe s  de Administración del 
Ministerio de Educación Nacional, con
vacadas por Orden ministerial de 14 
de julio próximo pasado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 4.0 de la Orden ministerial 
de 14 de julio último, ¡por la q u e 's e  
convocan oposiciones para proveer pla
zas de Jefes de Administración de ter
cera, clase rjcl Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento,

Esta Subsecretaría ha dispuesto la 
publicación del programa que se inserta 
a continuación, para la práctica de la 
segunda parte del primer ejercicio de 
las mencionadas oposiciones:

D E R E C H O  P O LIT IC O

Tem a 1. L a  ciudad griega y la po
sición del individuo en ella.—E l pensa-’ 
miento político d^ Platón y Aristóteles.

* Tema II. Roma y las fases de su 
doctrina política.—Consideración espe
cial del Principado.

Tema III . La  organización y las 
ideas, políticas en la Edad Media.—San 
Agustín y Santo Tomás.

Tem a IV . El Estado moderno.—Ma- 
quiavelo ŷ  Bodin.

Tem a V. La reacción Ospañola.—Vi
toria, Suárez, Rivadeneyra.

Tem a V I. Hobbes, Spihoza, Grocio. 
L as monarquías europeas ep el período 
de la Ilustración. '  «

Tem a V IL  Locke. — L a  influencia 
del pensamiento inglés en Europa.— 
Montesquieu.—Rousseau.

Tem a V III . !E1 Estado en el si
glo X IX .—Sus bases ideológicas, eco
nómicas y ' sociológicas.

Tem a IX . El movimiento constitu- 
cionalista.—Concepto de constitución.— 
Los límites de la acción estatal y las 
Declaraciones de derechos.

Tem a X. La  división de poderes en 
el Estado liberal;— Parlamento y Poden 
ejecutivo. Régimen de Gabinete y pre
sidencialismo.

Tem a X I. Liberalismo y democracia. 
Libertad individual y participación del 
pueblo en las funcione's públicas.—La 
doctrina de la representación.

Tem a X II . . L a  crisis del Estado mo
derno y la experiencia constitucional en 
el primer tercio del siglo X X .

Tem a X III . Sociedad y Estaco.— 
Los movimientos sociales y su repercu
sión en el régimen político estatal.

Tem a X IV . L a  N ación .— 'Esquema 
histórico de las nacionalidades.—L a  Na
ción como unidad de destino.

Tem a XV . Derecho constitucional in
glés.—La Commonwealth. británica.

Tema X V I. Derecho constitucional 
de los Estados Unidos 'de Norteamérica.

'> Tem a X V II. Modalidades constitu
cionales de los principales; países de 
Hispanoamérica.

Tema X V III . Los regímenes políti
cos de Portugal y Turquía.— Reaccio

nes parciales contra el régimen parla
mentario.~^La experiencia de .los llama
dos Estados totalitarios.

Tem a X IX . Caracterización jurídica- 
política del Estado español.—Sus rexíos 
legales orgánicos.—El Movimiento. Na
cional.

Tema X X . La figura del Jc íe  del E s 
tado en España.— El Gobierno en su 
unidad.—Organización y funciones. — La 
posición jurídica de los Ministros.

Téma X X I. Las Cortes españolas.— 
Su significación política.—Composición, 
estructura y funcionamiento.

Teina^X X Il. El régimen sindica) es
pañol y su posición en el Estado.—Lo 
social y lo . económico y su inte-,, ación 
e¡n el orden político.—Líneas generales 
de la organización sindical española.

Tema X X I i l. La organización / judi
cial española.— E l Derecho procesal 
como garantía política en España y ne
cesario en otros sistemas.
. Tema X X IV . L a s  tuerzas armadas 
como órgano del Estado español v como 
garantía de independencia patria y li
bertad individual. /

Tem a X X V .  ̂ El «Fuero los espa
ñoles». — Enumeración y naturaleza de 
los derechos y deberes declarados en el 
mismo.

D E R E C H O  A D M IN IST R A T IV O

T^ma i. Concepto de la Administra
ción.—El Derecho administratn’o y su 
posición en el orden jurídico. /'

Tem a II. Las fuentes del Derecho 
administrativo.

Tema I I I . Doctrinas sobre la perso
nalidad de la Administración y tenden
cias modernas en esta -materki. Las per
sonas en Derecho público.-^feus clases.

Tema IV. Concepto del Derecho pú
blico subjetivo. — Controversias sobre 
esta cuestión.—El Derecho público sub
jetivo como elemento del orden jurídico 
de la Administración.

Tema. V. La. aplicación del Derecho 
por la Administración.—Potestades ad
m inistrativas.—Potestad reglamentaria. 
Potestad correctiva y disciplinaria.

Tem a VI. Potestades administrativas 
(continuación). — Potestad de mando.-r- 
Potestad discrecional.—Lo discrecional 
y k> reglado.—Potestad jurisdiccional.

Tem a .V II . Los hechos y los actos 
jurídicos.—Los actos administrativos.— 
Sus clases.
, Tema V III . Noción’ del servicio pú
blico..—Caracteres, clasificación y régi
men jurídico de los servicios públicos.

Tema IX . La  expropiación' forzo- 
” sa.— Procedimiento en materia de expro

piación.
Tem a X . Dominio privado y domi

nio público. Sus clases.—Características 
especiales de los bienes de dominio pú
blico.

Tema X I. Los contratos administra- 
tjvos.— Idea general- y clases, sujeto, 
objeto y forma de los contratos admi
nistrativos.

Terpa ’ X II. Interpretación, resolu
ción y nulidad de los contratos admi- 

; nistrativos.—Jurisdicción competente.
/ Tema X III . Concesiones administra

tivas.—Concesión de servicios y conce
sión de uso de dominio público.

Temá X IV . Organización , adminis
trativa.—Los principios de unidad v je
rarquía en la Administración.—Las au

toridades administrativas. — Administración 
central y Administración local. '

le m a  XV . Administración corpora
tiva.-—Especialidad de su régimen ju?.- 
dicu.

Tema X V I. Concepto de íuncionajlo 
'público.— Naturaleza de a i relación j uj j- 
uica con la Administración.

Tema X V II. La nocH.u legal de fun
cionario público en España.T--Examen de 
la Ley de Bases de m i8 y su Regla
mento.

'lem a X V III . Las Clases Pasivas.-- 
.Sistemas y derecho español en la mate
ria.

'l'ema X IX . Responsabilidad ¿ de i!a 
Administración. — Responsabilidad. Su 
fundamento y clases.
‘ 'lem a XX. La Administración centra! 

en España. El- Jefe del Estado.—El Gu. 
bierno.—Lo* Ministros.—Subsecretarios y 
Directores generales.

Tema X X I. La AdmrnistraeYo con
sultiva española.—Consideración • especial 
del Consejo de Estado y d°>l Consejo Na
cional de Educación.

Tema X X II. Los órgano^ de la Ad
ministración local en España.—La P - 
vincia.— El Gobernador Civil y a Dipu
tación Provincial.

Tema X X I I I .—Adm'nistración munici
pal --Régim en legal dei] Municipio es
pañol. *

'lerna X X IV . La Adminis*- *aeíón es
prín (a y ios servicios de Sanidad. B-me- 
íice-e:a y C rder perico.

Tema X X V . Legislación administra
tiva en materia de aguas, minas y mon
tes.

Tema X X V I. Líneas generales del
derecho de trabajo en España.

Tema X X V II. Administración de la 
Hacienda pública en España.—El Mi- 

| rdst€;'io de Hacienda.—Sus Direcciones 
1 Generales y funciones que Ies competen, 
i  Tem a X X V III . Los Servicios de Or

denación de Pagos e Intervención Ge
neral de la Administración de Hacien
da en España.—Su reglamentación.—F.1 

^Tribunal de Cuentas.
Tema X X IX . Régimen jurídico de

Ir Administración.—El Procedimiento ad- 
ministratico. Sus fases.

Tema X X X . Los recursos gubernati
vos. Sistemas y legislación española.— 
L a  vía gubernativa como trámite previo 
a la jurisdicción.

Tema X X X I. Lo- contencioso admi
nistrativo. Sistemas. Derecho español 
en está> materia.

Tema X X X II. El procedimiento eco
nómico-administrativo.

D E R E C H O  C IV IL  Y  D E R E C H O  
IN T E R N A C IO N A L

Derecho Civil

' Tem a I. Tendencias actuales del De
recho privado.

Tema II. Retroactividad e irretroacti- 
vidad de las leyes.

Tema III. Capacidad jurídica de la 
persona^ individual.

Tema TV. Personas jurídicas. Estu
dio especial de las Fundaciones.

Tema V. La  propiedad y su funda
mento. Relaciones con la teoría del abu
so de1 Derecho.

T em a-V I. Limitaciones generales del. 
dominio :y< servidumbre legales.

Tema V I L  La posesión en el Dere
cho cíyü*;. '
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Tem a V i I I .  Pnhclpiu* básico^ de 
nue^tJa legislación hipotecaria.

T en iíi IX . La inscripción general. 
Examen especial de la inscripción en eí 
Registro de la Propiedad de bienes per
tenecientes a los establecimientos de Be
neficencia e Instrucción.

Tem a , X . Form a y prueba en las 
obligaciones contractuales.

Te nía X I .  Nulidad, a n u 1 a b i 1 ida d y 
rescisión de los contratos.

Tem a X I I .  Disposiciones vigentes so
bra arrendamientos rústicos y  urbanos.

Tem a X I 11. E l contrato tic trabajo 
en nuestra legislación social.

Tem a X I V .  M odernas orientaciones* 
del Derecho de F am ilia .

T eína X V . Partición de herencias. ^

Derecho In te rn acio n al

Tem a X V I . El orden juríd ico  Lnter- 
.nacional y su fu adamen lación. —  Las 
fuentes del Derecho internacional.

Tem a X V I I .  O rígenes de la ciencia 
del Derecho in te rn acio nal: la escolás
tica.—  Escuela ’ e sp a ñ o la : V ito ria, Suá- 
rez y Vázquez Meo chaca.

Tem a X V I I I .  E a  evolución de la or
ganización- internacional, cristiand ad , 

/e q u ilib r io , nacionalidades, principio" de 
J a  no intervención' y seguridad colectiva.

Tema" X I X .  Sujetos del Derecho in 
ternacional. Exam en especial de la 
Santa Sede. #

Tem a X X . E l Protectorado de Espa
ña en M arruecos.

Tem a X X L  L a  nacionalidad y la pro- 
, tención internacional del individuo.

T eína X X I I .  Los tratados inferna- 
cionales. —  Convenios culturales sobre 
propiedad in te le c tu a l/ sobre validez de 
títulos académicos y sobre correos y te
légrafos.

Tem a ‘X X I 11. O bjetó y función del 
Derecho internacional privado.— Su con
tenido.

y Tem a X X IV .  Las calificaciones y el 
re e n v ío .— E l  orden público. —  Sistema* 
español de Derecho internacional p ri
vado.

Tem a X X V . E l trabajo dé los e x
tranjeros en los territorios nacionales__
Legislación ¡actual de los principales 

, países.

.E C O N O M IA  P O L IT IC A  Y  H A C IE N 
D A  P U B L IC A

/ -  T em a I.  Econom ía. Su  ̂ concepto y 
m anifestaciones. — -M étodos -empleados 
para sy estudio. »

Tem a I I .  E l  Estado y la .v id a  econó
m ica.— Posiciones doctrinales y solucio
nes p o sitivas.— Posición española fren
te a este problema. ^

Tem a I I I .  ¡Las necesidades y su sa-^ 
tisfacción : Ley d e v la utilidad m argiqpl 
y decreciente.— L a  dem anda ind ivid ual y ! 
su elasticidad.— C ausas que influyen en 
las variaciones de la dem anda.— B ifn e s 
com plementarios y bienes s u s t it u io s .

Tem a IV . L a  producción y factores * 
productivos n a tu ra le s : ^características 
económ icas.— E l factor dem ográfico iy 
su significación. .

T em a V . iLa empresa como ftnidad 
productiva.— Costes 'de producción : sus • 
clases.— Producción a costes crecientes 
y defe recien tes. . \ -

Tem a V I. E l ahorro y tá formación 
ce! capitaL-í-G lases de capital.— E l e q p L  >

ílbrio entre ahorro e inversión como fac
tor estabilizador de la Econom ía.

l'euia V IL  E l  mercado y su> turmas. 
s C a usa s qu-e determ inan la perk'cción de 

un m ercado.— Leyes de la formación de 
los precios en el mercado lib ry.— Monu- 

, p o l i o s  y coaliciones.
le m a  V I I I .  M d inero : sus funcio

nes.— L o s  B an co s: sus. cla se s.— Siste
mas m onetarios.— Mercado <̂ e dinero y 
mercado de capitales.. *
. T erna IX .  E l  poder aerquisitivo del. 
diñen».— T e o ría s.— M edida de sus \ a n a 
d o n e s.--E fe cto s de las . m ism as.

Lema X . Relaciones económicas in 
tern acio n a le s: exam en de las p artidas 
de la balanza de .pagos.— El comercio in
ternacional en régim en de libye cambio. 
La intervención d e l'E s t a d o  y sus for
mas.

le m a  X I .  La renta n a cio n al: méto
dos de evalu ació n .— L a  distribución d e  
la renta nacional entre los factores pro- 
d uctivo s.— L a  form ación del precio del 
trabajo.— E l interés del capital : * con
cepto y- clases.

le m a  X I I .  L a s  fluctuaciones de la 
vida económ ica.— D escripción de las fa
ses que, integran el c ic lo .— Ejem plos de 
las depresiones más destacadas.— T eo
ría s  sobre las causas de las fluctuacio
nes'.

lema- X I I I . — L a  economía financiera. 
T eo ría s acerca de la m ism a;— L a  H a 
cienda p ú b lica.— Concepto ’ legj>l de la 
española.

Tema* X I V .  L a  ordenación de la H a 
cienda pública.— E l presupuesto: su es
tru ctu ra .— E stu d io  del presupuesto del 

• Estado español.-— Norm as legales ipara' 
j la  ^concesión de créditos éxtraordiria- 
j ríos y suplem entos de crédito. • 
i Tem a X V . L o s  gastos públicos.--r- 
| Teorías^ acerca de los mi sinos.;— Su au 

mento crecien te: explicación dé este fé- 
I nómeno.— E stud io  de lo» gastos ¡previs- 
b tos en el Presupuesto dfcl E sta d o  espa- 
: ñol. * ‘ -
| Tem a X V h  L o s  ingresos p ú b lico s: 
j sus -clases.— In greso s *de economía pri- 
■ vad a.—rTasas. —  Contribuciones especia

les.— E sta d io  de estos ingresos en el. 
Presupuesto del Estado español.

T em a X V I I .  E l im puesto: concepto 
y c la sifica ció n .— P rin cip io s fundam enta
les de la im posición.— Incidencia y d i
fusión del im puesto.

Tem a X V I I Í .  Efectos del im puesto 
en la producción y An la d istribución.—  
Exam en 'd é l problem a de la doble 'im 
posición. ;

T e m a  X I X .  C ontribución territorial, 
-rústica y urbana. ,

Tem a X X . Im puesto d e  derechos^ 
reales’ y  transm isión de bienes. —  Im 
puesto del timbre. —  Im posición sc^yre 

1 utilidades de la riqueza m obiliaria.
IVJadrid, 2 de agosto de 1945.— E l Sub

s e c re ta rio /Je s ú s  R u bio .

(Com isión de Régim en Interior)

Resolviendo concurso convocado para ad
quisición de material pedagógico.
E n  cum plim iento de lo dispuesto en 

la Orden de 21 de jum o últim'o ( B O L E 
T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  del 26) 
que convoca concurso para la adquisi- 

, ción del m aterial pedagógico que más

!
adelanto s«* indica, se ha. »un-miuído la 
tV m isió r -L - Régimen Im ejio i de e>te 

iepurtuníciim  en la í urina y pla/os de- 
terrnii..idos' < \: ;a Orden ,<■ convocatoria, 
para D 1 Cvéucion d.-' expresado concurso, 
con la asNu-ncia, ademéis, de lus señores 

: Jete de la Asesoría Juríd ica del Ministe- 
• lio  e Interventor delegado de la' Adm L 
; ristración <te¡ Estado, ei. representación'
; de la Intervención Gé%era¡, y de los se

ñores don Francisco Navarro Borrás, A r- 
¡ cuiteeto Jefe de la O ficina Técnica do 

Lonstruccióp de Escuelas, v don Marce- 
I iino Revero Riano, Inspector central de 
| Enseñanza Prim aria, ambos cómo repre-é 
j sentantes de la Dirección General de 
I Enseñanza P rim aria, asi como del No- 

»ariu desig ¡ado por eT Decanato de! Co- 
LegfH) oiospectivo, -quien ptroccd¡ó á  la 
apertura de los pliego- pn.-senfarlos, que 
lo fueron en número de diez, si bien dos 
de ellos se referían, a la m ism a Casa li- 

1 cita dora.
! Exam inados los incítelos presentados

por las Casas in c u r r e n  tes púr los seño- 
j re> ' Vocal -Arquitecto cq. la C om isión,’

' -i-presentantes de la Dirección General de 
Enseñanza Prim aria v, f: cinericia-Dele¿a- 
o a 'd e  M aterial, con la asistencia y los 
«'sesoramier.tos’ que establece la rase sép
tim a'do' concurso y según se dispone en 
el m ism o, y vistos el dictam en em itido 

p por los expresados señores, así como el 
j de la Asesoría Ju ríd ica ,
I Esta Subsecretaría-Presidencia de la

Repetida Com isión, ha d ispu e sto :
Prim ero.— Resolver el concurso, pro

visionalmente, otorgando las- siguientes 
adjudicaciones ■.

Un lote del modelo a ), de 150.000 pe
setas, con cargo al capítulo tercero, ar- 

, tículo quinto, grupo cuarto, concepto 
¡primero, subconcepto iprinTero.
„  U n lote del modelo c ), de 150.000 pe

setas.
Dos lOtOi modelo d), de 300.000 pe

setas, en junto.
Dos lote? modelo e), de 300.000 pe

se ta s,'e n  junto.
A  doña Mercedes Delgado Cuem be, 

viuda de Apellániz, de V itoria, por sus 
p re cio s' unitarios de 199,50, 204,75, 210 
y 215,25 pesetas, respectivamente.

U n lote del modelo b), de 150.000 pe* 
setas, y - ,

U n lote del modelo c), de 150.000 pe
setas.

A don Ju an J. Giród, S. A. E ., por 
sus precios unitarios de 225,65 pesetas y 
227,85 pesetas, respectivamente:

U n ció te  ñiodelo b), de 150.000 pese
tas, y •

t¡n  lote modelo c), de 150.000 pesetas.
A don Deiftn Sayos C antín, de Barce

lona, por- sus precios unitarios de 208,95 
v 214,20 pesetas, respectivamente.

U n lote modelo d), de 150.000 pese
tas, j  • .

U n lote modelo e ), de 150.000 pese
tas. , . ,

Á don< Federico G iner Peiró, de T a - 
bernes ade V alldigna (V alencia), por sus 
precios unitarios de 217,39 y 230,76 pe
setas, respectivamente. v

Todas estas adjudicaciones se abona
rán con cargo al capítulo tercero,- ar
ticulo quinto, grupo quinto, concepto pri
mero y subcpncepto segundo del vigente 
presupuesto de gastos de este Departo»

¡ mentó* ^
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Segundo.—Las anteriores adjudicaciones 
 provisionales se convertirán en defini

tivas :
a) Por medio de la correspondiente 

Orden ministerial, v
b) A falta do ella, por el transcurso 

de quince-d/as si en ellos no apareciese 
ejn el ^BOLETIN O FIC IA L D EL . ES- 
TADO Orden alguna ministerial anu
lando lo actuado por la Comisión.

Tercero:—Los respectivos- adjudicata
rios v conforme a lo señalado en la base 
octava ce la convocatoria, se tendrán por 
notificados de esta adjudicación provi
sional, al efecto de constituir sus fianzas 
totales en la forma y tiempo que señala 
dicha baso, presentándose a esta Comi
sión los opoi tunos resguardos, sin'cuyo 
requisito quedará nula y sin efecto toda 
concesión.

Cuarto.—Los adjudicatarios notifica
rán a esta Subsecretaría-Presidencia, 
quince días antes del término, fijado por 
ellós mismos para la recepción, a fin de 
que se apuerde llevarla a efecto, con * 
arreglo a !o preceptuado en la base duo
décima.

Quinto.—Los concurrentes que no han 
éldo. declarados adjudicatarios, podrán- 
proceder en armonía a lo señalado en* 
las bases quinta y décimoséptima, res
pecto a la retirada de sus fianzas previas 
y modelos presentados. ' .

Ló que, ep cumplimiento de la citada 
ba^p séptima tengo el honor de elevar a 
V. E. a los efectos en la.misma estable- ’ 
cidos, significándole que, tanto en la tra
mitación como en el seco de apertura 
ce pliegos, no se han producido protes- 

, tas ni reclamación alguna. ¡
Dios guarde a V. E.. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1945.—El Sub- 

cecret^rio-Presidente de la Comisión d e . 
kéginien Interior, Jesús Rubio.

Dirección, General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra que se cita de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelo
na la cátedra de «Análisis Matemático, 
primero y segundo y Teoría* de ¡núme
ros» que "ha de proveerse por concurso 
de 'traslado, conforme a lo dispuesto 
por Orden de esta fecha.

Puedén optar a la traslación los Ca
tedráticos, numerarios y excedientes, de 
disciplina igual o análoga legalmente 'a 
la  vacante y Auxiliares numerarios que 
tengan reconocido este derecho.,

El orden dé preferencia de los. aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la; Ley dé 29 de. julio de .1943 
y el Real Decreto de 17 de febrero de 
(1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla, teniéndose en cuenta, ^además, 
los servicios que hubieren prestado o 
presten al n,ue<vo Estado. •

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
¡presentarán la expresa autorización de 
«u respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

L o s ' aspirantes "elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas ’de ser- 
yicios, a  este Ministerio, por conducto 
y  con informe del Jefe del Centro don-.

de sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, con inclusión de los festivos, 
a contar desde el siguiente al de la pu- 

I blicación dé ste anuncio en el BOLE- 
i ITTví O FIC IA L D EL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 tíe junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se 00 posesión del título profesional de 
Catedrático, o del certificado de haber 
reclamado su expedición y abonado su 
importe, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, 
por medio de edictos,^ en. todos los es- 

¡ tablecimientos públicos de enseñanza 
í de la nación; lo cual so advierte para 
¡ que las Autoridades respectivas dispen- 
I gan que así se verifique, desde luego, 

sin más que este aviso. 1
Madrid, 27 de julio( de 1945.—El Di

rector, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando normas para la celebración del 
concurso - oposición de Inspectores de 
 Enseñanza Primaria a plazas vacantes 
de Madrid y Barcelona, convocado por 
Orden de 6 de marzo último.

Excmo. ,S r .: Para cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
6 de marzo último, por la que se con
voca a concurso-oposición para la pro
visión en propiedad de las plazas vacan
tes de Inspectores de Enseñanza Prima~ 
ria de Tas provincias de Madrid y Bar
celona,

Esta Dirección General acuerda : 
i.° Publicar el cuestionario d que 

han de ajustarse , los ejercicios de dicho 
concurso-oposición: :

Cuestionario de Pedagogía fundamental 
y Filosofía de la educación

Tema 1. La educación. — Medios .y  
fin. , ’ .

Tema 2. E l educador.—Disposiciones . 
fundamentales: autoridad y amor.

Tema *3. Educación intelectual.
Tema 4. Educación de la voluntad. 
Tefná 5. Educación religiosa..
Tema 6. Educación estética.,
Tem a'7. Educación física.
Tema 8., Pedagogía naturalista.
Tem^ 9. Pedagogía idealista.
Tema 10. Pedagogía católica. '

; Cuestionario de Técnicas de Pedagogía
experimental, Pedagogía de anormales,
Psicología racional y experimental y Psi-

• cologia especial de la infancia •
á '

Teína 1. Procedimiento de observa-,
ción y experimentación.

Tema 2. Los textos pedagógicos. 
Tema 3. Técnica del trabajo escolar. 
Tema 4. E l escolar anormal.

N. Tema 5. Posibilidad de educación'en 
los anormales/

Tema 6. Naturaleza del alma huma
na.—Sus atributos.

Tema 7. Facultades del alma.
Tema 8. E l conocimiento rlel niño. 
Tema 9. ' El jiiego y la imitación en 

, la vida infantil., . v
' Tema io, Concepto psicológico del 
interés. , 1

La prueba que establece el apartado 
 b) del artífulo cuarto, d e 'la  Orden 

ministerial de 6 de marzo d^ 1043 (BO 
LETIN O FICIAL D EL ESTADO del 
día 7 del mismo mes) se realizará cr
ia siguiente forma:

La Dirección General de Enseñanza 
Primaria redactará un número de cues
tiones de didáctica y problemas de or
ganización escolar, comparada ’ igual a! 
número de opositores que hayan de ac
tuar en dicha prueba,., en .regándoselas 

' al Tribunal el día antes d.e comenzar el 
ejercicio en papeletas separadas, bajo 
sobre y con el sello de la Dirección Ge 
neral, para qhe cada opositor desarrolla 
verbalmente el que le toque en suerte 
en un tiempo no superior a cuarenta y 
cinco minutos. Cada'opositor dispondrá 
de ; treinta minutos para preparar' pre
viamente el tema; así, al. comenzar la 
sesión y ser llamado él primero, sacará 
el tema y di -pondrá de los treinta m i
nutos; cuando éste empiece a desarro
llarlo, . se llamará al segundo para que 

^se prepare mientras dyra el ejercicio del 
primero, y así sucesivamente.

2.0 Relación de Inspectores que han 
solicitado tomar parte en el concurso 
oposición y tienen su ¡documentación 

. completa:

Núrn,

1, D. Gonzalo Gálvez Carmona.
2, D. Alfonso Iniesta Corredor,

• 3, D. Pablo García Aguilera.
4, D.a Josefa Alvarez Díaz.
5, D.a Francisca Montilla Tirado.
6, f).a María Millán de Val.
7, D.a María Mercedes Cantón Sa,

lazar.
8, D. Juan Jaén Sanclie?.
9, D. Nicojás Longarón Naudín.

10, D.a Eulalia Baseh Gelpi.
11,- D. José Muntada Baschí
12, D. José Junquera Muné.
13, D. Marcelino Réyero Riaño.
14, D. Eusebio José L illo . Rodelgo.
15, D, Antolín Herrero Porras.
16, D.a Manuela Ballester López.
17, D.a Isabel Romero Sanjuán.
18, D.a Raimunda Sobrino Alvarez.. ,
19, D.a Cándida Cadenas Cqmpo.
yo, D. Antonio Michavila Vila.
21, D. José Céstafé SáenL
22, D. Ramón Sugrañes Mariné. ,
23, D. Cosme Virgilio Pérez Hernán

dez. |
24, D.tt Francisca Bohigas Gavilanes.
25, D:.a'Salvadora Devesa Cano.
26* D'.a María Cruz Rubio Lucas.
27, D.a Elena Rodríguez Pascual. ¡\
228,’ D.a María G u a d a l  upe Garma

Ugarte.
29, D. Celestino Mingúela Velasco,
30, D. Paulino Usón 'Sesé.
Los expedientes de dichos aspirantes 

serán remitidos al presidente del Tribu
nal 4 los efectos de lo dispuesto en el 
artícelo 3.0 ^e la Orden de 6 de marzo 
último.

' 3.  ̂ Que el día 17 de septiembre pró~
• xjmo se copstitúya el Tribunal y en el 
plazo ^e ocho días a contar del de su 
constitución publicará la lista de seño
res admitidos a lo? ejercicios, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 3.0 de la referida Orden de 6 de 
marzo.

4 o Los opositores admitidos abo- • 
narán en la Habilitación General del
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'  M inisterio la cantidad de setenta 'y cin- I 
co pesetas .en m etálico, por derechos de 
oposición, extrem o que habrán de jus- 

■ ti linar, los interesados ante ei Tribunal'..
,■ 5 ° Los ejercicios del concurso - opo

sición-darán comienzo el día 2^pe octu
bre próximo. Por el Presidente se se
ñalará la hura y el local en que han de 
yerificarse ,los ejercicios.
. Lo digo a V. E . para su conocimien
to y efectos.

D ios guarde a V. E .  muchos años.
M adrid, 27 de julio de 1945.—1E 1 D i

rector General, R , de Toledo.
E>?$mo. Sr. Presidente del Tribunal- 

¿el concurso - opo^éción para la provi
sión de plazas de Inspectores Be Ense
ñanza Prim aria, de M adrid y Barcelo
na.» '

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

A gregando a la relación de Profesores- 
Ponentes de la Asam blea de Profeso
res de Enseñanza T écnica , publicada 
en el B O L E T I N  
OFICIAL DEL ESTADO del 19de julio últim o, l os se
ñores don Jo sé  Antonio de Artigas y 
Sanz. y don Eugenia H ernández de 
la R o sa . 

»/ Com o ampliación a la C íicu lar ñúme- 
fo  3 y pata  col-regir om isiones involun
tariam ente producidas, -

.;  E sta  Dirección General ha acó* dado 
que «se agreguen^ g ,la Relaciónale Pfb- 
fesqn-s-Poñemes y de Cbñtros que. han '! 
de participar en lá P r im e ra ' AsambU a ( 
de ¡Enseñanza Técnica los nombres de 
dón Jo sé  Antonio de A rtigas y Sanz, 
Profeso,/ titu lar y Director ^el Instituto 
de Am pliación de Estudios e  Investi
gación Industrial, y el de. don Eugenio * 
Hernández cíe la R osa, Secnétaiió de lá 
Federación T aq uigráfica  E sp añ o la  ‘

^ Ambos señores deberán a^umit* la Po
nencia reíácionada coh él O rgahUnW  
que representan y  en \á§ cohdL'hyhes# 
señaladas para ios dem ás .Céntroc.

D ios guarde a VV¿ S S . mucJibs áflOs.'
- Madrid, 3 r de julio dé 194S*— &  

rector general, Ram ón Férrek-b.
' • 4 

Sr. Secretario  del G abinete Técnico y 
Sres. D irectores de los Centros depetu 
dientes de esta/D irección  G eneral. ^

 A nunciando la lista d efinit iv a d e  las va
ca n tes  en Escuelas dé Com ercio q u e  
h a n  d e cubrirse en oposición turno 
lib re . 

_  En cum plim iento de ¿o dispuesto 
el num ero 10 é é  L* Orden th.tíiistr?ilá! ce 
3 de m ayo último (B O L E T IN  O F IC IA L  

^ D E L  E S T A D O  de. 13 ) ,,  cñutOCáíldd 
exposición libre para proveer cáteglriS 
va tan tes en ttEsCuelás de Com ercio,

E sta  D irección 'Geiherál hk aiépuésto 
-p u b lic a r  a continuación la lista, défthh 
. tfvá dé vatáriteS* qué debfen "SÁb prov**-.

‘ °tas. por el métflciohadó turno lib ré : 
«G eografía  E conóm ica»; V íg iiv  Pam 

plona; C ipdád R eal, Ó arfágeh a, }e*W 
dé la* Frtm 'téra, L k s  Palm as, M á lá g s , 
Salarua-hca," Santander, Santa Cruz dé 

• T enerife , Sevilla , Murrta v Alm ería.
« F í s i c a  y  Q uítrú c^ jJ : A lica n te ,  Migo.,

- Murcia, Pámpóha, La Coruñi, Jérézd* ‘

la Frontera, LaS Palirlás y San Sebas
tián.

'« M e rc a n c ía s» : M álaga, Pam plona,
Alicante, L a  Coruña* G ijón , Jerez  de 
la F ro n tera ,• Lps Palm as, Oviedo, Palm a 
..e M allorca, San Seb astián , Santander, 
Sevilla, Zaragoza, Alm ería, Cartagena, 
Ciudad R e a l, M urcia, Salam anca ^  
V igo . ^

((legislación Mercantil esp añ o la» ; 
G rad ad a, R am plona, L á  C oruña, Jerez 
de la Fron tera, Pa\m a de M allorca,

1 C artagena y Salam anca.
«Legislación  Mercantil com parada»; 

Cádiz, > 1 á laga , O viedo, San Sebastián ,
• San ta  Cruz de Tenerife», Pam plona, 

A licante, Jerez  de la Fron tera , Palm a 
de M allorca, San tan d er, Z aragoza y 
V i g . . .  •

«Contabilidad g e n e ra l» : Pam ph>na’
A licante, Cádiz, O viedb; San ta C njfcyle 
T ed erife , Santander, Sevilla ,. Valladohd, 
A lm ería, C a rta g e n a ; C iudaa R eal, 
León y Salam anca.-
’ «Cálculo co m ercia l» : B ilbao, Sevilla , 
Pam plona, A licante, Cádiz, G ijón , L a s  
P a lm as, Oviedo,^ San Sebastián , Santa 
Cruz de T enerife . • Santander y Vigo.

« F ra n c és» : Palm a de M allorca, Pam 
plona,^ Jorez de la Fron tera, Sjan Se
bastián , yCnragpia, Altnefía^ C artagena, 
Ciudad R eal, G rab ad a. Leión v M urcia.

«A lem án»: Gádjz, Pam plona, L a s
Palm a», Oviedo', ra im a  -d e  M ajlorca, ,t 
San Seb astián , Sevilla* Valládolid y 
V igo . . * : c .

« In g lés» ; p alnia de M álfdrca, CortQ- 
, gena,. C iudad R eal, Parhpíoha, A!i- 
' cante,' Santander. V alencia, '.A lm ería ,
( G ranada, León. M urcia, Salam anca v 
< V igo .  ̂ . , A

l.»o' digo á  V . S. pará su conocim iento 
y- efectos.

D ios guard^ a V. S . muéhbs año^.

; M adrid, .28 de julio dé El D i
rector general, Ram ón Ferreiró . \

•Sr. Je fe  de la Secció-n ele E scuelas d« 
Gonfecio' y Peritos Industriales.

-  ' J

R eso lvien d o  e l Concurso d e  traslado pa
ra proveer la s vacantes de M aestros 
de T aller en las E scuelas de Peritos 
Industria les.

En ól expediente incoado para , pro-^
veer por concurso d 4 -tra s la d o  lás «.va
cantes dé M aestros de T aller y l^áho
ra  torio d é  Íds‘ E scuela^  de I r r it o s  In- 
dusfViálés q ú ^ a  continuación. séNcxpre* 
s a n ; ^ •

» v T a lle r  m e c á n ic o B ilb a o , Cártage-ia,'
Gi>dh, L a s  Pálmas^ Clos), M adrid, M á
laga* Santander^ T a rra sa , V a le n c ia ,' 
V aliádolid . „

Táller dé eléctricidad: Bilbao; Cartá- 
gérta/Las Pal más,'Vigo. 1 

Laboratorio químico: ' Bilbao, Las 
Palmas, Madrid, Vigo,  ̂Válenciá* Vá- 
Hádolid. . * _  v ^

Taller dé hilatura LTarrasa. v \ ■ 
Táller de tisaje; Tárrása,, Alcoy (dos). 
TaJIéV de-^infbm lá : T^rrasa. •
E sta  Dirección Genera] ha resuelto ; 
prim ero. Aprobar el expediente dél . 

méhcióin»do cbalcursd de traslado. [

Secundo. D eclarar desierto el reL?- 
tido concurso, por falta  de aspirantes a l 
m ism o,, y se anuncien las vacantes an
tes'm encionad as al turno que correspón
da su prpyisión, o sea, al <le concurso- 
bposición libre, conform e (/etermina el 
artículo 22 de*l l.'lccreto de 22 de julio 
de 1942.

Lo qge comunico a V . S . p a ra  su co
nocim iento ,y  e fectos. v

D ios guarde a V. S . m uchos años.* 
M adrid, 5 de julio de r043.— El rd - 

. rector general, Ram ón F^rreiro .

Sr. Jefe* de la Sección de E scuoías dé 
Com ercio y Peritos Industriales.

»

Creando una Ponencia especial para re
dactar las conclusiones generales de la 
prim era A sam blea del Profesorado de 
Enseñanza Profesional y Técnica .

Estva Dirección General de acuerdo.'con 
el Servicio Español de Profesorado de 
Enseñanza. Técnica designó por Qrdeh 
de 10 de los corrientes a los señores Po-. 
.•'entes que por cada una dé las ram as 
de aquél han dé desarrollar el tema a 
que alude la instrucción'.cuarta de la Or
den de igual fecha cdnvocando la prim era 
Asam blea del .Profesorado' de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ahora bien ; existen problemas genera
les d e 'éap ifa l Importancia, relativos a- lá 
aplicación cié la técnica a la Econom ía 
v a la Industria españolas, que^rfquieren, 
además de un estudio especial, la' unifica
ción ,bajo esté aspeetb de lás distintas 
conclusiones que formulen por. separado 
cada una de las Secciones de dic-jia Asam - 

f blea. Por otrá parte resulta, necesario ei 
previo estudio de, las conclusiones - par
ciales y encomendar a una ponenci;! ‘es-^ 
peciail la presentación-de un proyeóto ¿ e  
conclusiones generales según la instruc
ción se*ta de la aludida.convocatoria. Por. 
estas razones y de acuerdo' con el Servi
c ia  Español del Profesorado-de Enseñan
za'Técnica* , . .

Esta-D irección  General ha resuelto:
. i .°  Se crea una Porflncia especial pa
ra  redactar las conclusiones generales d e  
la prim era Asam blea d d  Profe|orado de 
Enseñanza P ro fe ío n a l y Técnifflr convo
cada T or Orden de fecha ia, de los co
rrientes.

. 2 .0 L a  aludida' Fonencia 'especml es- '
tará integrada por dori José Antoñio.de. 
Artigas*/ Presidente eje! Instituto de A n v  
piiación de Estudios e Investigaciones 
Industriales, quien a su vez nom brará'' 
a F)s Sübponentes que estim e preéisers.

.3 .0 E sta Ppneñcia podrá dirigirse a  
los señores ProHesóre.s ponentes pidién
doles la colaboración adecuada para dar 
cim a á su labor.

4.0 Tam bién podrá so lic ita rv de esta'
Direcciórf Generail- el. personal auxiliar 
que estime necesario.^ ( •

Lo digo ;a V . S. pará su' conocimiento
y efectos.  ̂ , .
!  Dios guarde a V. S. muchos afioS, ‘ 

M a d r i d , d e  julio de 1^45.— El D i
rector general, Ram ón T erreiro .

’ Sr*' Secretario Je fe  de! Gabinete Técnico 
[ de éeik Dirobdón’ G'e«néraI. ;
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Tribunal de oposiciones a cátedras de
«Mercancías» vacantes en las Escuelas 
de  Comercio de Alicante, La Coruña, 
Gijón, Jerez de la Frontera, Las Pal
mas, Oviedo, Palma de Mallorca, San 
Sebastián, Santander, Sevilla, Zarago
za, Almería, Cartagena, Ciudad Real, 

Murcia, Salamanca y Vigo

Convocando a  los señores o po sito res y 
se ñ a lan d o   fech a , hora y 'u g a r  de pre
s e n t ación .

- D e  acuerdo 'óon lo dispuesto en la O r
den de 3 de m ayo del actu al, se convoca 
a  los señores opositores para el día 5 de 
septiem bre próxim o, a las once de la m a
ñana,: en la  E scuela  C en tral Superior de 
Comercio. :

Kl  ̂ cuestion ario  estará  a disposición de 
los1 'señores opositores desdé el (Ha 1,6 de 
egosró  en la  Sección de "Escuelas! de  C o 
m ercio  y Peritos Industriales dal M in is
terio  d e .E d u c a c ió n  N acion al y en la E s
cu ela  C en tra l Superior de C om ercio .

M adrid, 2 de agosto de 1945.— E l ’ P re
sidente del T rib u n al, C laro  Aliñé.

"> 1 v - '

Tribunal de  oposiciones a cátedras de 
«Geografía económica», de las Escue
las de Comercio, en turno libre, de 
V igo, Pamplona, Ciudad Real, Carta
gena, Jerez de la Frontera, Las Pal
mas, Málaga, Salamanca, Santander, 
Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, M ur

cia y Almería

Convocando a los señores opositores y 
señalando fecha, hora y lugar de pre
sentación.    

. D e  aduerdo con lo dispuesto en la  O r
den, ministerial de 3 de m ayo de 1945, se 
convoca a  los señores opósitores para el 
día 4 de septiembre de 1945, a  las cinco 
dé la larde, en el aula núm ero.5 del Ins
tituto del* Cardenal-Cisneros.

En dicho acto los señores /opositores 
presentarán ♦ un trabajo de investigación 
o doctrinal propio* y el program a de Ja 
asignatura, sin cuyo requisito no podrán 
iser admitidos, a tom ar parte en la opo
sición, (

_E1 cuestionario estará-a  disposición/de 
los señores opositores desdé el día 14 de 
agosto de 1945, en la Secretaría dél ci
tado Instituto. . ' 7 .*' '■ $

.^(M adrid, 7 de agosto de 1945.,— -El Pre- 
«idente del Tribunal, José M aría Jgual.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando vacantes en los Servicios de  
este D epartam ento.

Se anuncian lás vacantes, que inte-* 
res^ cubrir, en los Sérvi'cios del (Minis
terio  de O bras Públiéas pafa que los 
funcionarios, con derecho a ello ppedan

solicitarlas dentro idel plazo de i îiinc©
días naturales, cuntan o incluso el de 
su inserción en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  (ESTA D O , alegando los m éritos, 
servicios y circunstancias ique justifiquen 
su pretensión*.
, L a s  reíerjdas vacantes s o n :

P e r s o n a l  F a c u l t a t i v o .— C u e r p o  d e  I n g e 
n i e m o s  d e  C a m i n o s , C a n a l e s  y  P u e r t o s

Consejeros ^Inspectores

Presidente, de la* Sección de Personal 
y  A suntos Generales.'
, V ocal de la Sección de Puertos. ,

tIngenieros^ Jefes

Segundo Jefe de. A guas d e  la  C on fe
deración I l ideográfica del Pirineo O rien
tal, *

Segundo Jefe (íe Agrias de la. C on fe
deración H idrográfica .del G uadalquivir.

Ingenieros Jtfes o subalternos

D irector facultativo de la  Junta de
O bras del Puerto de Santander. , f * 

Director facultativo de lá Jun ta de
O bras del Puerto dé San Esteban de
Pravia . . , y¡

Ingenieros subalternos

U na en la División Inspectora e  In
terventora de las  Com pañías de (Ferro
carriles de Vía, E strech a. v '

Una. en la Jefatura de Sondeos, C i
m entaciones e  Inform es Geológicos.
, M adrid, 2 de agqsto de 1945--J—El Sub

secretario, B.. Gra-nda.

Dirección General de Puertos y
Señales Marítimas

 
A djudicando a la Sociedad E sp a ñ o la  de 

Construcciones «Babcok  & Wilcox», el 
suministro de las dos grúas que s e 

citan»  /

T ram itad o  reglam entariam ente el e x 
pedienté de concurso para la adquisi
ción e  instalación de • dos grúas eléctri-~ 
cas de pórtico de cinco toneladas, con 
destino á  los servicios del puerto de A vi
les, y de conform idad con lo dictam ina
do por la Sección de Puertos del Conste- 
jo  de O bras Públicas, y la phevia fis
calización- de la Intervención G eneral 
de la* Adm inistráción del. E stado, ' 

E ste  M inisterio, a propuesta de la  Di-, 
rocción G e n e r a l'd e  Puertos y Señáles 
M arítim ds, Ha resuelto adjudicar el su 
ministro- de las Hos grúas de referencia, 
ĉon destino al. puerto de A vilés, a ,la  So

ciedad E spañola dé C onstrucciones 
<(Babcock &  Wilcox)), de Bilbao, como 
m ejor postor, ,or su presupuesto total, 
de un. millón cuarenta v u n a 'm íl cua
trocientas sesenta y seis pesetas con 
ochenta céntim os (1.041.476,80), con 
estricta  sujeción a los p liegos dé con
diciones bas£ dol con curso, debiendo' 
presentar dicha Sociedad; dentro del 
término de los tres prim eros m eses, 

Ventados* a partir dé la  Jecha dé ad ju
dicación,- el cuadro -‘de precios núm ero

tres de las vigentes disposiciones, r  
abonándose su itnporte por la Junta 
con cargo  a los Mondos procedentes de 
la subvención del Estado, de los que ha 
acreditado disponei*, Según certificación 
que obra en el expediente.

M adrid, 30 de « ju lio  de 1945.— José 
M aría F. Ladreda y '  M. Vaidé-s.

lim o. Sr. Director general de Puertos
y Señ ales M arítim as.

L o que de O rdeñ de esta  fecha, co
m unicada por el Exorno. Sr. M inistro d<¿ 
este  D epartam ento, d igo a V . S . para 
sii conocim iento, él de la  Dirección fa
cu ltativa, el de la Sociedad interesada 
3r dérnás efectos..

D ios guarde a V. S . ‘ m chos áñós.

M adrid, 30 de julio de f945.— El D i
rector general dé Puertos y Señales M a
rítim as, M iguel Monéndez Bpneta.

i

Sr. Presidenta de la  Jun ta/de O bra?
del Puerto^de A v i l é s . . * •

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando a nuevo concurso  la ejecu
ción de las obras del pantano de Yesa  
(Navarra).

. E l B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  .de dé mayo de 1945 publicó, anun
cio de concurso de las obras del pantano 
de Y esa (Navarra), que fué suspendido 
por anuncio publicado en él B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 26 de ju 
nio último. . 1 . '

El Consejo de (Ministros, en 4 de ju 
lio, autorizó, al Ministerio de Obras Pú
blicas a realizar por gestión directa la 
âdq’uisició-q dé cem ento, subsistiendo el 

procedimiento de concurso para la eje
cución, ya autorizada, de las obras de 
e jte  pantano, con presupuesto (le con
trata de 64.525.354,16 pesetas a distri
buir en siete (anualidades.

L a fianza provisional asciende a pese
tas 402.626,77. * t

Se admitirán proposiciones para este 
concurso en la lección  de Obras H idráu
licas, ha.sta las trece horas del díq 27 de 
agosto, durante <las: horas de oficina.

■El concurso set Celebrará en la citada 
Dirección General dé -Obras Hidráulicas 
él día. 30 de a g o sto / a  >las once h$ras.

. El proyecté, pliego de condiciones y 
pliego de bases para este concurso esta
rán ue manifiesto durante el mismo pla
zo en v dicha Sección de O bras H idráuli
cas ; debiéndose ‘tener en cuenta, en lo 
que respedta al último, que queda ex
cluido del concurso el suministro de ce
m ento/perm aneciendo subsistente todo Jo 
demás. ' T . '

El t modeloi de proposición y* disposi
ciones para Ha presentación de proposi
ciones y Celebración del concurso son las 
misúias publicadas en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D É L  E S T A D O  de i5 ‘ d e 'm ay‘o úl
timo. . * * '

Madrid, 30 de julio de 1945.— El D i
rector general, Francisco G arcía de Sola.
• 1.315-A. C . ■


